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PRESENTACIÓN

El presente cuadernillo de jurisprudencia forma parte de una serie de publicaciones que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos realiza con el objeto de dar a conocer sus principales líneas 
jurisprudenciales en diversos temas de relevancia e interés regional. Este número está dedicado a 
abordar la jurisprudencia contenciosa del Tribunal respecto de El Salvador. 

Para su realización, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos 
salvadoreños y se abordan temas diversos en materia de excepciones preliminares, de fondo y 
de reparaciones. Entre otros temas, se incluyen extractos de las Sentencias del Tribunal sobre 
reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado, los derechos a la integridad personal, 
a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial, el derecho de los niños, 
niñas y adolescentes, la desaparición forzada de personas y el derecho a la verdad. Asimismo, como 
es habitual en los cuadernillos, se concluye con las diversas e importantes medidas de reparación 
dictadas por la Corte Interamericana en sus sentencias.

Este cuadernillo destinado a difundir la jurisprudencia contenciosa de El Salvador, es el primero 
que realiza la Corte Interamericana respecto de un país específico. Su elaboración se enmarca en la 
conmemoración del 40 Aniversario de la entrada en vigor de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y de la creación de la Corte Interamericana así como en el 59 Periodo Extraordinario de 
Sesiones llevado a cabo en la República de El Salvador del 27 al 31 de agosto de 2018.

Como es habitual en esta serie se han seleccionado los principales párrafos que ilustran las 
decisiones del Tribunal sobre los temas de la jurisprudencia en los que se ha dividido este cuadernillo. 
Los títulos buscan facilitar la lectura y no necesariamente corresponden a los usados en las sentencias.

 
La Corte Interamericana agradece, especialmente, a la Fundación Heinrich Böll por su generoso 

y desinteresado apoyo para realizar el 59 Período Extraordinario de Sesiones en la República de El 
Salvador así como la presente publicación.

Esperamos que este Cuadernillo de Jurisprudencia sirva para acercar y difundir las sentencias de 
la Corte Interamericana en nuestra hermana República de El Salvador, entre sus autoridades, sus 
jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías públicas, la academia y las organizaciones de 
la sociedad civil así como de todas las personas interesadas en las decisiones del Tribunal de San José 
en el país y en toda la región. 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot

Presidente de la Corte IDH
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Discurso del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 

Apertura del 59 Período Extraordinario de Sesiones 
El Salvador, 27 de agosto de 2018 

Muy buenos días a todas y todos. 

Señor Presidente de la República, en nombre de mis colegas de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y en el mío propio, le agradecemos su muy cordial invitación para que nuestro 
Tribunal sesione en este querido país hermano. 

Reconocemos y expresamos nuestra gratitud por el generoso apoyo brindado por todas las 
autoridades de los distintos poderes del Estado para sesionar en este gran país, así como el apoyo de 
nuestra comunidad donante, especialmente al Gobierno de Noruega y a la Fundación Heinrich Böll, 
que hicieron posible esta visita. 

Agradecemos también al pueblo salvadoreño por recibirnos en su país una vez más. Es muy grato 
y muy alentador para la Corte Interamericana regresar a El Salvador después de 12 años, luego del 
Vigésimo Noveno Período Extraordinario de Sesiones celebrado en junio de 2006. 

Es un gran honor inaugurar el quincuagésimo noveno Período Extraordinario de Sesiones de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en la ciudad de San Salvador con la presencia de todos 
ustedes.

Con esta visita que iniciamos hoy, se reafirma el compromiso del Estado de El Salvador con la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

 1. 59 Período Extraordinario de Sesiones

Los Periodos Extraordinarios de Sesiones celebrados fuera de la sede del Tribunal ubicada en 
San José, Costa Rica, son actividades de gran relevancia para la Corte Interamericana. Desde 
el año 2005, nuestro Tribunal ha celebrado 28 Períodos de Sesiones en 16 Estados Parte de la 
Convención Americana. Las sesiones fuera de la sede cumplen objetivos muy importantes para la 
Corte Interamericana: facilitan la difusión de su trabajo y de su rica y variada jurisprudencia; acercan 
la Corte a todas las personas y a los potenciales usuarios del sistema interamericano de derechos 
humanos; propician un diálogo muy beneficioso con las altas autoridades nacionales y personas de la 
sociedad civil. Las sesiones itinerantes nos brindan una gran proximidad con las diferentes realidades 
de nuestra América. 

En los próximos días, la Corte Interamericana, entre otras actividades, llevará a cabo dos 
audiencias públicas, un Seminario Internacional y una visita de supervisión de cumplimiento. 

Las audiencias públicas comenzarán hoy mismo por la tarde y todo el día de mañana y tratarán 
sobre una presunta desaparición forzada en Guatemala y sobre las garantías de debido proceso 
respecto de la destitución de un juez en Argentina. Quedan todos cordialmente invitados a asistir y 
a acompañar a la Corte Interamericana en estas actividades.   
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El miércoles 29 de agosto, celebraremos un Seminario Internacional con el fin de reflexionar 
sobre la evolución y el impacto de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en sus 40 años de existencia, especialmente sobre los derechos de las personas y grupos en situación 
de vulnerabilidad. El Seminario contará con la participación de altas autoridades y personas expertas 
del Estado, de la academia y de la sociedad civil, jueces de la Corte Interamericana, funcionarios de 
su Secretaría y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

El miércoles 29 y el jueves 30 de agosto, una delegación de la Corte Interamericana realizará 
una visita al Departamento de Morazán, con el objeto de llevar adelante diversas diligencias 
relacionadas con la supervisión de cumplimiento de las medidas de reparación dispuestas por la Corte 
Interamericana en el Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños. Este tipo de diligencias en el 
terreno posibilitan la constatación directa de la ejecución de las medidas de reparación y facilitan una 
mayor participación de las víctimas del caso, de sus representantes y de las autoridades estatales 
involucradas en su implementación.

Durante este Período Extraordinario de Sesiones firmaremos convenios muy importantes, entre 
otras instituciones, con la Corte Suprema de Justicia, con el Consejo Nacional de la Judicatura y con 
la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos con el fin de fortalecer los lazos y el trabajo 
en común en la protección de los derechos humanos. También firmaremos convenios con diversas 
universidades de El Salvador. Creemos que hay un futuro mejor y que se puede lograr mediante la 
educación en derechos humanos.

No tenemos dudas que nos esperan jornadas sumamente intensas aunque de muy fructífera 
labor. 

 2. Momento Histórico 

Este Período Extraordinario de Sesiones se celebra en un momento histórico para el derecho 
internacional y para la historia de los derechos humanos. Hace 70 años se adoptaron la Declaración 
Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Además, el 18 de julio pasado se cumplieron 40 años de la entrada en vigor de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y de la creación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

El 17 de noviembre de 2018 conmemoramos el 30 Aniversario de la adopción del Protocolo de San 
Salvador, nuestro tratado regional sobre derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 
El martes 14 de agosto de 2018 estuvimos en San Salvador, precisamente en un evento de 
conmemoración del 30 Aniversario de este importante tratado que tuvo como protagonista a esta 
querida ciudad.

Con ocasión del 40 Aniversario de la Convención Americana y de la Corte Interamericana, del 16 al 
19 de julio pasado, llevamos a cabo en Costa Rica diferentes iniciativas de trabajo y de reflexión junto 
con el Secretario General de las Naciones Unidas, António Guterres, el Presidente de la República de 
Costa Rica, la Corte Africana y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, juezas y jueces de altas 
Cortes nacionales de nuestra región, altas autoridades y personas expertas de la academia, de los 
Estados y de la sociedad civil. La Corte Interamericana recibió un importante respaldo para seguir 
adelante con su tarea de protección de derechos humanos. 
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Ese respaldo se plasmó también con la firma de la Declaración de San José por parte de los 
Presidentes de las tres Cortes Regionales de Derechos Humanos acompañados por el Presidente 
de la República de Costa Rica como testigo de honor. La Declaración de San José establece un Foro 
Permanente de Diálogo Institucional entre la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos y tiene 
por objetivo trabajar conjuntamente para fortalecer la protección de los derechos humanos y el 
acceso a la justicia internacional, contribuir con los esfuerzos estatales de fortalecer sus instituciones 
democráticas y sus mecanismos de protección de derechos humanos y superar los retos y desafíos 
comunes para la efectiva vigencia de los derechos humanos.

 3. Desafíos comunes y esfuerzos compartidos

Señor Presidente,
 

El Período Extraordinario de Sesiones que celebramos aquí en San Salvador, debe ser considerado 
como parte de la conmemoración del 40 Aniversario de la entrada en vigor de la Convención Americana 
y de la creación de la Corte Interamericana y, fundamentalmente, como parte de los esfuerzos 
compartidos entre las instancias nacionales e internacionales para la protección, de manera integrada, 
de los derechos humanos de todas las personas.

Este 40 Aniversario nos encuentra en una época de crisis global profunda; realidad a la que, 
desafortunadamente, no es ajena nuestra región. América Latina muestra una profunda inequidad 
social y se perpetúa como la región más desigual del mundo. La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe informa que en este año 187 millones de personas viven en condiciones de pobreza 
y 62 millones en condiciones de pobreza extrema. Observamos con preocupación el crecimiento 
de diversas formas de discriminación y violencia frente a las diversidades humanas. La violencia 
estructural contra la mujer se evidencia día a día: una de cada tres mujeres ha sufrido violencia física 
y/o sexual en nuestra región. La corrupción y el crimen organizado que muestra su violencia en las 
calles, desafían como nunca antes a nuestras instituciones y democracias. Estamos siendo testigos, 
además, de las severas afectaciones al medio ambiente que provoca nuestro modo de vida y nuestro 
modelo de producción y consumo. Frente a esta profunda crisis política, institucional, económica y 
social, es necesario fortalecer el diálogo entre los Estados y la Corte Interamericana para trabajar 
juntos. Este es un esfuerzo común que debe de ser llevado adelante con dedicación y compromiso 
para garantizar los derechos humanos de todas las personas y, muy especialmente, los de aquellas 
que están en situación de vulnerabilidad y que han tenido que enfrentar a lo largo de su historia, 
exclusión y discriminación. 

Solo con objetivos comunes y esfuerzos compartidos podremos derribar los muros de la pobreza, 
la desigualdad, la inequidad y la exclusión social.

Señoras y señores,

Quiero finalizar destacando la trascendencia de la celebración de este Período Extraordinario de 
Sesiones. Nos sentimos muy orgullosos de estar en El Salvador hoy, reafirmando el compromiso del 
Estado y de la Corte Interamericana en la vigencia de los derechos humanos de todas las personas 
de nuestro continente. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos agradece nuevamente la hospitalidad del pueblo 
y del Gobierno de El Salvador. Declaro formalmente inaugurado el quincuagésimo noveno Período 
Extraordinario de Sesiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

San Salvador, El Salvador, 27 de agosto de 2018

El Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Presidente de la Corte IDH, hizo entrega del mazo
representativo del Tribunal al Excelentísimo Señor Salvador Sánchez Cerén, Presidente de la 

República de El Salvador en el Ministerio de Relaciones Exteriores
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1. ALCANCES DE LA COMPETENCIA CONTECIOSA DE LA CORTE

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador1. Excepciones Preliminares. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 118.

1.1.  Ratione temporis

57. El Estado interpuso la segunda parte de la excepción preliminar de incompetencia ratione temporis 
de la Corte Interamericana para que, con base en los términos del reconocimiento de la competencia 
del Tribunal, en el presente caso la Corte no conozca los hechos anteriores a la fecha en que reconoció 
la jurisdicción obligatoria del Tribunal y aquellos cuyo principio de ejecución se hubiera dado también 
con anterioridad al depósito de la declaración de reconocimiento. 

58. La excepción preliminar interpuesta por el Estado se fundamenta en el inciso II del texto de la 
declaración de reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte, presentada al Secretario 
General de la OEA el 6 de junio de 1995, que en lo que interesa a este caso textualmente dice lo 
siguiente: 

I. El Gobierno de El Salvador reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin Convención especial, la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 62 de la Convención Americana de Derechos Humanos o “Pacto de San José”. II. El Gobierno de 
El Salvador, al reconocer tal competencia, deja constancia que su aceptación se hace por plazo indefinido, 
bajo condición de reciprocidad y con la reserva de que los casos en que se reconoce la competencia, 
comprende sola y exclusivamente hechos o actos jurídicos posteriores o hechos o actos jurídicos cuyo 
principio de ejecución sean posteriores a la fecha del depósito de esta Declaración de Aceptación, […]. […] 

59. El reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte se encuentra regulado en el artículo 
62 de la Convención Americana, el cual establece que: 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho 
y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de esta Convención. 
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 
determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la Organización, 
quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de 
la Corte. 
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de 
las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan 
reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos 
anteriores, ora por convención especial. 

1      Los hechos del presente caso se iniciaron a partir del 2 de junio de 1982 cuando se dio la captura de las entonces 
niñas Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, quienes tenían 7 y 3 años de edad, respectivamente, por parte de militares integrantes 
del Batallón Atlacatl del Ejército salvadoreño durante un operativo militar conocido como “Operación Limpieza”, en el Municipio 
de San Antonio de La Cruz. Debido al mencionado operativo, la familia Serrano Cruz tuvo que desplazarse. Sin embargo, 
solamente la señora María Victoria Cruz Franco, madre de Ernestina y Erlinda, y uno de sus hijos, lograron cruzar el cerco 
militar. El señor Dionisio Serrano y sus hijos Enrique, Ernestina y Erlinda Serrano Cruz se dirigieron con un grupo de pobladores 
a las montañas. Mientas se encontraban ocultos, el señor Dionisio Serrano decidió ir a buscar agua a una quebrada cercana, 
junto con su hijo Enrique. Al quedarse solas, las niñas Ernestina y Erlinda comenzaron a llorar y fueron descubiertas por las 
patrullas de militares, quienes se las llevaron. Se interpusieron una serie de recursos a fin de ubicar su paradero. No obstante, 
no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables.
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60. Al respecto, es preciso reiterar lo indicado por el Tribunal sobre el reconocimiento de su 
competencia: 

[R]esulta claro del texto de la Convención que un Estado puede ser parte en ella y reconocer o no la 
competencia obligatoria de la Corte. El artículo 62 de la Convención utiliza el verbo “puede” para significar 
que el reconocimiento de la competencia es facultativo […]. 

61. Sobre esta materia, cabe reiterar que la Corte ha distinguido entre la posibilidad de los Estados 
de realizar “reservas a la Convención” Americana, de acuerdo con los términos del artículo 75 de la 
misma, y el acto de “reconocimiento de la competencia” de la Corte, de acuerdo con el artículo 62 de 
dicho tratado (supra párr. 59). Respecto de esta diferencia, el Tribunal ha señalado que:

[el] “reconocimiento de la competencia” de la Corte […] es un acto unilateral de cada Estado[,] condicionado 
por los términos de la propia Convención Americana como un todo y, por lo tanto, no está sujeta a reservas. 
Si bien alguna doctrina habla de “reservas” al reconocimiento de la competencia de un tribunal internacional, 
se trata, en realidad, de limitaciones al reconocimiento de esa competencia y no técnicamente de reservas 
a un tratado multilateral. 

62. La Convención Americana contempla expresamente la facultad de los Estados Partes de establecer, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 62 de dicho tratado, limitaciones a la competencia del 
Tribunal al momento de declarar que reconocen como obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial la competencia de la Corte. De conformidad con lo anterior, el instrumento de reconocimiento 
de la competencia de la Corte por El Salvador contempla una limitación temporal a dicha competencia 
y no se trata técnicamente de una reserva a la Convención Americana. Es decir, El Salvador utilizó la 
facultad estipulada en el artículo 62 de dicho tratado y estableció una limitación temporal respecto 
de los casos que podrían someterse al conocimiento del Tribunal.

63. Corresponde al Tribunal analizar las limitaciones realizadas por El Salvador al reconocer la 
competencia contenciosa de la Corte y determinar su competencia para conocer sobre los distintos 
hechos de este caso. El que los Estados miembros de la OEA no hayan opuesto ninguna objeción 
a la limitación realizada por El Salvador, tal como éste alega, no significa que la Corte no pueda 
examinar dicha limitación a la luz de la Convención Americana. Por el contrario, la Corte, como todo 
órgano con funciones jurisdiccionales, tiene el poder inherente a sus atribuciones de determinar 
el alcance de su propia competencia (compétence de la compétence/KompetenzKompetenz). Los 
instrumentos de reconocimiento de la cláusula facultativa de la jurisdicción obligatoria (artículo 62.1 
de la Convención) presuponen la admisión, por los Estados que la presentan, del derecho de la Corte 
a resolver cualquier controversia relativa a su jurisdicción. 

64. Debido a que la fecha de aceptación de la competencia de la Corte depende, de acuerdo con el 
artículo 62.1 de la Convención, del momento en que el Estado declara que reconoce como obligatoria 
de pleno derecho y sin convención especial la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de la Convención Americana, la Corte debe tener presente lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, al determinar 
si tiene o no competencia para conocer un caso. Dicho artículo dice lo siguiente: 

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya 
tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna 
situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del 
tratado o conste de otro modo.

65. El anterior principio de irretroactividad se aplica a la vigencia de los efectos jurídicos del 
reconocimiento de la competencia de la Corte para conocer de un caso contencioso, por lo que 
de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 28 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados de 1969, la Corte puede conocer de los actos o hechos que hayan tenido lugar 
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con posterioridad a la fecha de reconocimiento de la competencia del Tribunal y de las situaciones 
que a dicha fecha no hubieren dejado de existir. Es decir, el Tribunal tiene competencia para conocer 
de violaciones continuas que siguen ocurriendo con posterioridad a dicho reconocimiento, con 
base en lo estipulado en el referido artículo 28 y, consecuentemente, no se infringe el principio de 
irretroactividad.

66. La Corte no puede ejercer su competencia contenciosa para aplicar la Convención y declarar 
una violación a sus normas cuando los hechos alegados o la conducta del Estado demandado que 
pudiera implicar responsabilidad internacional, son anteriores al reconocimiento de la competencia 
del Tribunal. 

67. Sin embargo, cuando se trata de una violación continua o permanente, cuyo inicio se hubiere 
dado antes de que el Estado demandado hubiere reconocido la competencia contenciosa de la Corte 
y que persiste aún después de este reconocimiento, el Tribunal es competente para conocer de las 
conductas ocurridas dicho con posterioridad al reconocimiento de la competencia y de los efectos de 
las violaciones. 

68. Al interpretar la Convención conforme a su objeto y fin, la Corte debe actuar de tal manera 
que se preserve la integridad del mecanismo previsto en el artículo 62.1 de la Convención. Sería 
inadmisible subordinar tal mecanismo a restricciones que hagan inoperante el sistema tutelar de los 
derechos humanos, previsto en la Convención y, por lo tanto, la función jurisdiccional de la Corte.

69. Asimismo, el Tribunal reitera lo establecido en otros casos, en el sentido de que la cláusula de 
reconocimiento de la competencia de la Corte es esencial a la eficacia del mecanismo de protección 
internacional, y debe ser interpretada y aplicada de modo que la garantía que establece sea 
verdaderamente práctica y eficaz, teniendo presentes el carácter especial de los tratados de derechos 
humanos y su implementación colectiva. Además, con respecto al principio del effet utile ha dicho 
que [l]os Estados Partes en la Convención deben garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de sus respectivos derechos internos. 
Este principio se aplica no sólo en relación con las normas sustantivas de los tratados de derechos 
humanos (es decir, las que contienen disposiciones sobre los derechos protegidos), sino también 
en relación con las normas procesales, tal como la referente a la cláusula de aceptación de la 
competencia contenciosa del Tribunal.

70. Además, al determinar su competencia en un caso en el cual el Estado demandado haya establecido 
alguna limitación al respecto, la Corte debe guardar un justo equilibrio entre la protección de los 
derechos humanos, fin último del sistema, y la seguridad jurídica y equidad procesal que aseguran 
la estabilidad y confiabilidad de la tutela internacional.

71. Corresponde ahora al Tribunal, teniendo en cuenta los principios y parámetros anteriormente 
expuestos, determinar si puede conocer de los hechos que fundamentan las alegadas violaciones a 
la Convención, para lo cual seguidamente analizará su competencia ratione temporis a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Convención y de la limitación al reconocimiento de la competencia 
de la Corte efectuada por El Salvador. 

72. Debido a que el Estado demandado estableció una limitación temporal al reconocer dicha 
competencia, que persigue el objetivo de que queden fuera de la competencia de la Corte los hechos 
o actos anteriores a la fecha del depósito de la declaración de reconocimiento de la competencia 
del Tribunal, así como los actos y efectos de una violación continua o permanente cuyo principio de 
ejecución sea anterior a dicho reconocimiento, y que la alegó como excepción preliminar, el Tribunal 
procede a analizar si esta limitación es compatible con la Convención Americana y a decidir sobre 
su competencia. 
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73. En el presente caso, la limitación temporal hecha por El Salvador al reconocimiento de 
la competencia de la Corte tiene su fundamento en la facultad, que otorga el artículo 62 de la 
Convención a los Estados Partes que decidan reconocer la competencia contenciosa del Tribunal, de 
limitar temporalmente dicha competencia. Por lo tanto, esta limitación es válida, al ser compatible 
con la norma señalada.

74. Corresponde al Tribunal determinar en cada caso si los hechos sometidos a su conocimiento 
se encuentran bajo la exclusión de la referida limitación, pues la Corte, de acuerdo al principio de 
compétence de la compétence (supra párr. 63), no puede dejar a la voluntad de los Estados que 
éstos determinen cuáles hechos se encuentran excluidos de su competencia. Esta determinación es 
un deber que corresponde al Tribunal en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 

75. En otros casos, el Tribunal declaró que determinada limitación introducida por el Estado al 
reconocer su competencia contenciosa era contraria al objeto y fin de la Convención. La Corte observa 
que, a diferencia de este caso, se trató de una limitación con “un alcance general, que termina por 
subordinar la aplicación de la Convención al derecho interno […] en forma total y según lo dispongan 
sus tribunales nacionales”. Por el contrario, la aplicación de la referida limitación efectuada por El 
Salvador no queda subordinada a la interpretación que el Estado le otorgue en cada caso, sino que 
corresponde al Tribunal determinar si los hechos sometidos a su conocimiento se encuentran bajo la 
exclusión de la limitación.

76. En este sentido, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha declarado inadmisibles 
ratione temporis varias comunicaciones en las que se encontraba denunciado un Estado que había 
realizado una limitación a la competencia del Comité similar a la limitación en estudio en este caso.

77. Consecuentemente, con fundamento en lo antes señalado, el Tribunal resuelve que se encuentran 
excluidos por la limitación del reconocimiento de la competencia de la Corte realizada por El Salvador, 
los hechos que la Comisión alega en relación con la supuesta violación a los artículos 4 (Derecho a 
la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de 
Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, como una situación violatoria que tuvo su inicio de ejecución en 
junio de 1982, trece años antes de que El Salvador reconociera la competencia contenciosa de la 
Corte Interamericana, con la supuesta “captura” o “toma en custodia” de las niñas por militares del 
Batallón Atlacatl y su “posterior desaparición”.

78. De conformidad con las anteriores consideraciones y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, la Corte admite la excepción 
preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado para que el Tribunal no conozca de los hechos 
o actos sucedidos antes del 6 de junio de 1995, fecha en que el Estado depositó en la Secretaría 
General de la OEA el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte.

79. Debido a que la limitación temporal hecha por el Estado es compatible con el artículo 62 de la 
Convención (supra párr. 73), la Corte admite la excepción preliminar ratione temporis interpuesta por 
El Salvador para que el Tribunal no conozca de aquellos hechos o actos cuyo principio de ejecución es 
anterior al 6 de junio de 1995 y que se prolongan con posterioridad a dicha fecha de reconocimiento 
de competencia. Por lo tanto, la Corte no se pronunciará sobre la supuesta desaparición forzada de 
Ernestina y Erlinda Serrano Cruz y, en consecuencia, sobre ninguno de los alegatos que sustentan 
violaciones relacionadas con dicha desaparición.
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Caso García Prieto y otro Vs. El Salvador2. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 168.

37. La Corte reitera lo establecido en otros casos, en el sentido de que la cláusula de reconocimiento 
de la competencia de la Corte es esencial para la eficacia del mecanismo de protección internacional, 
pero debe ser interpretada y aplicada considerando el carácter especial de los tratados de derechos 
humanos y su implementación colectiva

38. La Corte, como todo órgano con funciones jurisdiccionales, tiene el poder inherente a sus 
atribuciones de determinar el alcance de su propia competencia. Los instrumentos de reconocimiento 
de la cláusula facultativa de la jurisdicción obligatoria (artículo 62.1 de la Convención) presuponen la 
admisión, por los Estados que la presentan, del derecho de la Corte a resolver cualquier controversia 
relativa a su jurisdicción. Este Tribunal toma en cuenta el principio de irretroactividad establecido en 
el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 para determinar 
el alcance de su propia competencia.

39. El Tribunal ya ha establecido que el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte 
realizado por El Salvador contempla una limitación temporal a dicha competencia, que persigue el 
objetivo de que queden fuera de la competencia de la Corte los hechos o actos anteriores a la fecha 
del depósito de la declaración de reconocimiento de la competencia del Tribunal, así como los actos 
y efectos de una violación continua o permanente cuyo principio de ejecución sea anterior a dicho 
reconocimiento, y que la alegó como excepción preliminar.

40. Como ya lo consideró el Tribunal la limitación temporal hecha por El Salvador al reconocimiento 
de la competencia de la Corte tiene su fundamento en la facultad, que otorga el artículo 62 de la 
Convención a los Estados Partes que decidan reconocer la competencia contenciosa del Tribunal, de 
limitar temporalmente dicha competencia. Por lo tanto, esta limitación es válida, al ser compatible 
con la norma señalada.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador3. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232

16. Si bien la declaración de reconocimiento de competencia de la Corte Interamericana incluye una 

2  El 10 de junio de 1994 el señor Ramón Mauricio García Prieto estaba frente de la casa de unos familiares cuando 
fue interceptado por dos sujetos que lo amenazaron de muerte con armas de fuego. Posteriormente, fue asesinado, hecho 
que la Comisión resaltó que estaba fuera de la competencia de la Corte. Agregó, la Comisión que con posterioridad a la 
muerte del señor García Prieto las autoridades estatales realizaron investigaciones penales con el fin de identificar, juzgar y 
eventualmente sancionar a los responsables. A tal efecto, se desarrolló el proceso penal (No. 262/94) ante el Juzgado Décimo 
Quinto de Paz de San Salvador, el cual finalizó el 7 de octubre de 1996 con la condena de Raúl Argueta Rivas a veintiséis años 
de prisión por el delito de asesinato en perjuicio del señor García Prieto. El 28 de agosto de 1997 se abrió un nuevo proceso 
penal (No.110/98) ante el Juzgado Décimo Tercero de Paz, para continuar con las investigaciones con el fin de esclarecer el 
asesinato del señor García Prieto, proceso que concluyó el 7 de junio de 2001 con la condena de Julio Ismael Ortiz Díaz a 
treinta años de prisión. Por último, los padres del señor García Prieto interpusieron una denuncia ante la Fiscalía General de la 
República de El Salvador el 6 de junio de 2003, en la cual solicitaron que se continuara investigando el homicidio de su hijo, 
investigación que aún no ha concluido. La Comisión alegó la supuesta responsabilidad del Estado por “las acciones y omisiones 
en la investigación del asesinato Ramón Mauricio [García Prieto] […] , por las [presuntas] amenazas de que fueron víctima[s] 
sus familiares con posterioridad y en conexión con su rol en la investigación, así como por la falta de una reparación adecuada 
a [su] favor […]”. 
 
3  Los hechos del presente caso se desarrollan en el marco de un conflicto armado interno en El Salvador, durante el 
cual se estima que más de 75.000 personas resultaron víctimas. Entre 1981 y 1983 miembros de las fuerzas armadas, en el 
transcurso de diferentes operativos de contrainsurgencia, sustrajeron y retuvieron a Ana Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía 
Ramírez, Gregoria Herminia Contreras, Julia Inés Contreras, Serapio Cristian Contreras y José Rubén Rivera Rivera. Hasta la 
fecha sólo se ha establecido el paradero de Gregoria Herminia Contreras. A pesar de haberse interpueso numerosos recursos, 
no se han realizado mayores diligencias ni se han sancionado a los responsables de los hechos.
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limitación temporal4, en el presente caso el Estado de El Salvador, en atención al reconocimiento de 
responsabilidad internacional efectuado en su escrito de contestación a la demanda y observaciones al 
escrito de solicitudes y argumentos y reiterado en su escrito de aclaración del referido reconocimiento 
y alegatos finales tanto orales como escritos, “declar[ó] su aceptación de la competencia de la 
Corte […] para el caso específico de Gregoria Herminia Contreras y otros, objeto de la demanda”, 
sin ninguna limitación temporal (supra párr. 6 e infra capítulo IV). Es decir, en todas las etapas 
procesales ante el Tribunal existe una clara manifestación de voluntad del Estado de reconocer todos 
los hechos ocurridos, así como las violaciones que se configuren en este caso y sus consecuencias 
jurídicas, y otorgó expresamente competencia para que la Corte juzgue en su entera dimensión 
el presente caso. La Corte valora positivamente la declaración hecha por el Estado para este caso 
específico (supra párr. 6). Por lo tanto, el Tribunal pasará a decidir sobre el fondo y las eventuales 
reparaciones en el presente caso.

1.2. Ratione materiae

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador5. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

29. Sobre el particular, la Corte nota, en primer lugar, que los hechos que constituyen la base 
de las alegadas violaciones de derechos humanos en este caso sucedieron con posterioridad a la 
fecha de ratificación de la Convención Americana por parte de El Salvador (supra párr. 14). Por 
consiguiente, si bien corresponde a la Corte considerar las disposiciones de la Declaración Americana 
al ejercer su competencia contenciosa de interpretar y aplicar la Convención Americana, de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 29.d) de la misma, lo cierto es que “[p]ara los Estados Partes en la 
Convención la fuente concreta de sus obligaciones, en lo que respecta a la protección de los derechos 

4  El instrumento por medio del cual El Salvador reconoció la competencia contenciosa de la Corte incluye una 
limitación temporal respecto de los casos que podrían someterse al conocimiento del Tribunal, en los siguientes términos: I. 
El Gobierno de El Salvador reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin Convención especial, la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Convención Americana [sobre] 
Derechos Humanos o “Pacto de San José”. II. El Gobierno de El Salvador, al reconocer tal competencia, deja constancia que su 
aceptación se hace por plazo indefinido, bajo condición de reciprocidad y con la reserva de que los casos en que se reconoce la 
competencia, comprende sola y exclusivamente hechos o actos jurídicos posteriores o hechos o actos jurídicos cuyo principio 
de ejecución sean posteriores a la fecha del depósito de esta Declaración de Aceptación, […]. […] Cfr. Texto de la declaración 
de reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, presentada al Secretario 
General de la OEA el 6 de junio de 1995. 
 
5  El 17 de octubre del año 2000, la Policía Nacional Civil procedió al arresto de los supuestos partícipes del secuestro 
de Jaime Ernesto Rodríguez Marroquín, en el llamado “Operativo Guaza”. Durante la detención del señor José Agapito Ruano 
Torres, los agentes policiales lo golpearon, lo arrastraron, lo golpearon con el tacón de la bota hasta desangrarle el pulgar 
del pie derecho, lo amenazaron de muerte, le colocaron una soga al cuello hasta el punto de la asfixia y le restregaron la 
cara cerca de un montículo de estiércol. Posterior a eso, se realizó una denuncia por los abusos cometidos al momento de la 
detención. El 20 de octubre se llevó a cabo la audiencia inicial, en la cual se determinó la detención provisional de los presuntos 
participantes en el secuestro. El Juzgado que estaba conociendo de la causa se negó a recibir pruebas que demostraban que 
Ruano Torres no había participado en el secuestro; en enero del 2011 se realizó el reconocimiento por el secuestrado de los 
imputados en una rueda de personas, en la cual reconoció a Ruano Torres. El 7 de diciembre del 2000, Ruano Torres presentó 
una acción de habeas corpus ante la Corte Suprema, la que fue rechazada. Posteriormente, se presentaron escritos de Ruano 
Torres alegando contra su defensa por no haber sido adecuada y haberlo perjudicado en el procedimiento. En octubre del 
2001 se dicta sentencia condenatoria. Posterior a ello se presentaron una serie de denuncias ante la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos y el Jefe del Departamento de Investigación Judicial de la Corte Suprema de Justicia, contra 
los tribunales que habían participado en el proceso penal. El primer organismo señaló la necesidad de revisar la sentencia 
condenatoria; el segundo, declaró inadmisible la denuncia. El año 2003 se interpusieron nuevos recursos de revisión, los que 
fueron declarados inadmisibles. El año 2014 se confirmó nuevamente la sentencia condenatoria. El 26 de junio de 2015, Ruano 
Torres ya había cumplido su sentencia. El Estado de El Salvador realizó un reconocimiento de responsabilidad en este caso por 
vulneración de su libertad e integridad personal y de su derecho a defensa.
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humanos es, en principio, la propia Convención”. Como lo ha indicado previamente este Tribunal, 
ello no implica que los Estados Partes de la Convención se liberen de las obligaciones que derivan 
para ellos de la Declaración por el hecho de ser miembros de la OEA. Sin embargo, en el presente 
caso la fuente concreta y primaria de las obligaciones internacionales del Estado es la Convención 
Americana. Aunado a lo anterior, es pertinente advertir que, si bien los representantes incluyeron la 
presunta violación de diversos artículos de la Declaración Americana, no formularon tales alegatos 
en virtud del artículo 29.d) de la Convención, sino que fueron invocados “en correspondencia” con los 
derechos y libertades reconocidos en la Convención Americana. Es decir, que no argumentaron que 
las disposiciones de la Convención que se alegan violadas en este caso conlleven “excluir o limitar el 
efecto que pued[a] producir la Declaración Americana”. Con base en lo anterior, la Corte considera 
que en el presente caso no corresponde pronunciarse sobre los artículos de la Declaración Americana 
que fueron invocados.

1.3. Ratione personae

Caso García Prieto y otro Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 168.

65. La jurisprudencia de este Tribunal, en cuanto a la determinación de quienes son víctimas, ha sido 
amplia y ajustada a las circunstancias del caso. Las víctimas deben estar señaladas en la demanda 
y en el informe de fondo de la Comisión emitido según el artículo 50 de la Convención. Por ende, de 
conformidad con el artículo 33.1 del Reglamento, corresponde a la Comisión, y no a este Tribunal, 
identificar con precisión, y en la debida oportunidad procesal, a las víctimas en un caso ante la Corte.

66. De acuerdo con el criterio expresado en el párrafo anterior el Tribunal analizará si las personas 
indicadas en el párrafo 64 pueden ser incluidas como presuntas víctimas en el presente caso. La 
Corte observa que no fue sino hasta la presentación de los alegatos finales que la Comisión solicitó 
la incorporación del hijo y las hermanas de Ramón Mauricio García Prieto como presuntas víctimas.

67. De lo expuesto, en lo que se refiere a las señoras María de los Ángeles García Prieto de Charur, 
Ile María del Carmen García Prieto Taghioff y Lourdes García Prieto de Patuzzo, hermanas del señor 
García Prieto y Ramón Mauricio García Prieto Estrada, su hijo, la Corte observa que dichas personas 
no fueron consideradas en el informe del artículo 50 de la Convención ni en el escrito de demanda 
como presuntas víctimas en el presente caso.

68. Al respecto, la Corte ha señalado que no es admisible alegar nuevos hechos distintos de los 
planteados en la demanda, sin perjuicio de exponer aquellos que permitan explicar, aclarar o desestimar 
los que fueron mencionados en ésta, o bien, responder a las pretensiones del demandante. En razón 
de lo anterior, la Corte considera que las alegaciones referidas a las señoras María de los Ángeles 
García Prieto de Charur, Ile María del Carmen García Prieto Taghioff, Lourdes García Prieto de Patuzzo, 
y Ramón Mauricio García Prieto Estrada, hermanas e hijo, respectivamente, del señor García Prieto, 
constituyen hechos nuevos y por tanto no pueden ser consideradas por este Tribunal.
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Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador6. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

50. Por otro lado, el Tribunal recuerda que, de conformidad con el artículo 35.2 del Reglamento, “[c]
uando se justificare que no fue posible identificar [en el sometimiento del caso] a alguna o algunas 
presuntas víctimas de los hechos del caso por tratarse de casos de violaciones masivas o colectivas, 
el Tribunal decidirá en su oportunidad si las considera víctimas”. Al respecto, desde el sometimiento 
del caso y durante el procedimiento ante el Tribunal, la Comisión se refirió reiteradamente a la 
imposibilidad de identificar a todas las víctimas del presente caso, ya que éste tiene una naturaleza 
excepcional debido a su gravedad y sus dimensiones masivas, así como a las circunstancias propias 
del caso, criterio que fue compartido por los representantes y no controvertido por el Estado. Las 
razones presentadas tanto por la Comisión como por los representantes para justificar la aplicación de 
esta norma son: el carácter masivo de los hechos, que abarcó siete poblados; varias de las masacres 
estuvieron acompañadas de la quema de los lugares donde quedaron los cuerpos de las personas 
asesinadas; la cantidad de niños y niñas que perdieron la vida en las masacres, ya que por su edad 
se dio un deterioro mayor de lo usual de los restos; no existen registros o certificados que pudieran 
ofrecer un listado de las personas que vivían en los cantones y caseríos afectados; la mayoría de los 
familiares sobrevivientes tuvieron que refugiarse en otros lugares e incluso fuera de El Salvador; y 
las primeras diligencias realizadas por el Estado, la toma de testimonios y exhumaciones, ocurrieron 
pasados más de 10 años de las masacres y no fueron completadas en esa oportunidad.

51. El Tribunal constata que es complejo identificar e individualizar a cada una de las presuntas 
víctimas, en razón de la magnitud del presente caso, que trata sobre masacres perpetradas en siete 
lugares diferentes, de la naturaleza de los hechos y las circunstancias que rodearon las mismas, y del 
tiempo transcurrido. Por ello, considera razonable aplicar el artículo 35.2 del Reglamento del Tribunal 
al presente caso.

6 Los hechos del presente caso sucedieron entre el 11 y el 13 de diciembre de 1981, cuando la Fuerza Armada de El 
Salvador con el apoyo de la Fuerza Aérea salvadoreña, realizó una serie consecutiva de ejecuciones masivas, colectivas e 
indiscriminadas de civiles, en el caserío El Mozote, el cantón La Joya, los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, 
así como en el cantón Cerro Pando y en una cueva del Cerro Ortiz. Estos ataques se dieron en el marco de una supuesta 
operación de contrainsurgencia que formaba parte de una política de “tierra arrasada” planificada y ejecutada por el Estado. 
Tras doce años de conflicto armado, el 16 de enero de 1992, se firmó el Acuerdo de Paz que puso fin a las hostilidades entre 
el Gobierno de El Salvador y el FMLN. El 23 de enero de 1992, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador dictó el 
Decreto Legislativo Nº 147 denominado “Ley de Reconciliación Nacional”. El 20 de marzo de 1993, cinco días después de la 
presentación del Informe de la Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa dictó la denominada “Ley de Amnistía General 
para la Consolidación de la Paz”.
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2. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

21. De conformidad con los artículos 62 y 64 del Reglamento y en ejercicio de sus poderes de tutela 
judicial internacional de derechos humanos, cuestión de orden público internacional que trasciende 
la voluntad de las partes, incumbe al Tribunal velar porque los actos de allanamiento resulten 
aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. En esta tarea no se limita 
únicamente a tomar nota del reconocimiento efectuado por el Estado, o a verificar las condiciones 
formales de los mencionados actos, sino que los debe confrontar con la naturaleza y gravedad de las 
violaciones alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares del caso 
concreto y la actitud y posición de las partes, de manera tal que pueda precisar, en cuanto sea posible 
y en el ejercicio de su competencia, la verdad de lo acontecido. En tal sentido, el reconocimiento 
no puede tener por consecuencia limitar, directa o indirectamente, el ejercicio de las facultades de 
la Corte de conocer el caso que le ha sido sometido y decidir si, al respecto, hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en la Convención. Para estos efectos, el Tribunal analiza la situación 
planteada en cada caso concreto.

34. En virtud de las atribuciones que incumben a este Tribunal como órgano internacional de 
protección de los derechos humanos y en atención a las particularidades de los hechos sucedidos 
en el presente caso y de las violaciones reconocidas por el Estado, la Corte, además de considerar 
que, conforme lo mandatan los artículos 62.3, 63.1 y 66 de la Convención, es su obligación dictar 
sentencia en los casos que le son sometidos, estima necesario dictar una sentencia en la cual se 
determinen los hechos ocurridos, toda vez que ello contribuye a la reparación del señor Ruano Torres 
y sus familiares, a evitar que se repitan hechos similares y a satisfacer, en suma, los fines de la 
jurisdicción interamericana sobre derechos humanos.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

25. De conformidad con los artículos 62 y 64 del Reglamento, y en ejercicio de sus poderes de 
tutela judicial internacional de derechos humanos, cuestión de orden público internacional que 
trasciende la voluntad de las partes, incumbe al Tribunal velar porque los actos de allanamiento 
resulten aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. En esta tarea no se 
limita únicamente a constatar, registrar o tomar nota del reconocimiento efectuado por el Estado, 
o a verificar las condiciones formales de los mencionados actos, sino que los debe confrontar con 
la naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las 
circunstancias particulares del caso concreto y la actitud y posición de las partes, de manera tal que 
pueda precisar, en cuanto sea posible y en el ejercicio de su competencia, la verdad de lo acontecido.

2.1. Principio de estoppel

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303. 

24. La Corte estima que estos alegatos del Estado se encuentran en el marco del principio de 
estoppel, según el cual y de acuerdo a la práctica internacional y conforme con su jurisprudencia, 
cuando una parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada que redunda en deterioro 
propio o en beneficio de la contraria, no puede luego, en virtud del principio del estoppel, asumir 
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otra conducta que sea contradictoria con la primera. En este caso, el Estado reconoció desde su 
escrito de contestación la aceptación de los hechos descritos en el informe de fondo de la Comisión 
sin objeciones. En tal sentido, los alegatos finales escritos no son el momento procesal oportuno 
para contradecir o limitar el efecto de su reconocimiento de responsabilidad, en particular en lo que 
se refiere al alcance de la descripción fáctica de los hechos. Por lo anterior, la Corte no dará efectos 
jurídicos a la posición de la Fiscalía General de la República respecto de algunos de los hechos 
descritos en el informe de fondo de la Comisión.
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3. OBLIGACIONES GENERALES (Art. 1.1 y 2)

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

142. El Tribunal ha establecido que, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados 
están obligados a respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. La responsabilidad 
internacional del Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana.

143. En cuanto al deber de respeto, la Corte ha sostenido que la primera obligación asumida por 
los Estados Partes, en los términos del citado artículo, es la de “respetar los derechos y libertades” 
reconocidos en la Convención. Así, en la protección de los derechos humanos, está necesariamente 
comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal.

144. Sobre la obligación de garantía, la Corte ha establecido que puede ser cumplida de diferentes 
maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de las particulares 
necesidades de protección. Esta obligación implica el deber de los Estados de organizar todo el 
aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como parte de dicha obligación, el Estado está en el 
deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar 
seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito 
de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes 
y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. Lo decisivo es dilucidar “si una determinada 
violación [...] ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de 
manera que la trasgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente”.

145. Asimismo, el Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás derechos. Los 
Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que 
no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus 
agentes atenten contra él. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para 
proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el 
pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción.

146. Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus 
legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas 
sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar 
las medidas necesarias, no sólo a nivel legislativo, administrativo y judicial, mediante la emisión de 
normas penales y el establecimiento de un sistema de justicia para prevenir, suprimir y castigar la 
privación de la vida como consecuencia de actos criminales, sino también para prevenir y proteger 
a los individuos de actos criminales de otros individuos e investigar efectivamente estas situaciones.



Visita a la comunidad de El Mozote por parte de la delegación de la Corte y su Secretaría,
30 de agosto de 2018

Fotografía de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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4. INTEGRIDAD PERSONAL (Art. 5)

4.1. Tortura y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

118. El artículo 5.1 de la Convención reconoce en términos generales el derecho a la integridad 
personal, tanto física, psíquica como moral. Por su parte, el artículo 5.2 establece, de manera 
más específica, la prohibición absoluta de someter a alguien a torturas o a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, así como el derecho de toda persona privada de libertad a ser tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. Cualquier violación del artículo 5.2 de la 
Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 5.1 de la misma.

119. En esta línea, esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad física y psíquica 
de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo 
de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían 
de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de los tratos, edad, 
sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser analizados en cada situación 
concreta. Es decir, las características personales de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad 
personal fue vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del 
individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas 
a ciertos tratamientos.

120. La Corte reitera su jurisprudencia en el sentido de que la tortura y las penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. La prohibición absoluta de la tortura, tanto física como psicológica, pertenece hoy día al 
dominio del ius cogens internacional.

121. Ahora bien, para definir lo que a la luz del artículo 5.2 de la Convención Americana debe 
entenderse como “tortura”, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte, se está frente a un 
acto constitutivo de tortura cuando el maltrato: a) es intencional; b) cause severos sufrimientos 
físicos o mentales, y c) se cometa con cualquier fin o propósito. Asimismo, se ha reconocido que las 
amenazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones físicas producen, en determinadas 
circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada tortura psicológica.

122. En cuanto al uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, esta Corte ha señalado que 
el mismo debe atenerse a criterios de motivos legítimos, necesidad, idoneidad y proporcionalidad. 
Asimismo, el Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana, en 
violación del artículo 5 de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

147. Por otra parte, la Convención Americana reconoce expresamente el derecho a la integridad 
personal, bien jurídico cuya protección encierra la finalidad principal de la prohibición imperativa 
de la tortura y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Este Tribunal ha considerado de 
forma constante en su jurisprudencia que dicha prohibición ha alcanzado el dominio del ius cogens. 
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De esta forma, se ha conformado un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas 
las formas de tortura, tanto física como psicológica, y respecto a esta última, se ha reconocido 
que las amenazas y el peligro real de someter a una persona a graves lesiones físicas produce, en 
determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada “tortura 
psicológica”. Aunado a ello, la Corte ya ha establecido que “[l]a infracción del derecho a la integridad 
física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y 
que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos y exógenos que 
deberán ser demostrados en cada situación concreta”.

148. Los derechos a la vida y a la integridad personal revisten un carácter esencial en la Convención. 
De conformidad con el artículo 27.2 del referido tratado, esos derechos forman parte del núcleo 
inderogable, pues no pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras amenazas 
a la independencia o seguridad de los Estados Partes. Por su parte, el Protocolo II adicional a los 
Convenios de Ginebra señala en su artículo 4 que “están y quedarán prohibidos en todo tiempo y 
lugar [...] los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas [que no 
participen directamente en las hostilidades, o que hayan dejado de participar en ellas], en particular 
el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena 
corporal”. Resalta también que “[q]ueda prohibido ordenar que no haya supervivientes”. Además, 
especifica en su artículo 13 las obligaciones de protección de la población civil y las personas civiles, 
salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación, al disponer que 
“gozarán de protección general contra los peligros procedentes de operaciones militares” y que “no 
serán objeto de ataque”.

4.2. Obligación de investigar en relación a la integridad personal

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

124. La Corte ha señalado que, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención Americana, la 
obligación de garantizar los derechos reconocidos en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana 
implica el deber del Estado de investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Este deber se sustenta en el presente caso en los hechos establecidos previamente 
(supra párr. 65), los cuales correspondía a los tribunales internos investigar. La Corte constata que, a 
pesar de que dichos actos fueron puestos en conocimiento de las autoridades (supra párrs. 73 y 106), 
éstas no iniciaron de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa 
que garantizara la pronta obtención y preservación de pruebas y que permitiera establecer lo que 
había sucedido al señor Ruano Torres. En esta línea, la Corte advierte que el Juzgado de Primera 
Instancia de Tonacatepeque no permitió la realización de una evaluación psicológica solicitada por el 
fiscal (supra párr. 79), luego de lo cual no se prosiguió con las investigaciones sobre los hechos de 
tortura.
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4.3. Integridad personal de los familiares

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005.

159. En cuanto a la madre y hermanos de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, la Corte ha presumido 
que los sufrimientos o muerte de una persona acarrean a sus padres y hermanos un daño inmaterial, 
por lo cual no es necesario demostrarlo. A partir de los testimonios de los familiares y de los peritajes, 
la Corte considera que todos ellos han sufrido como consecuencia de la incertidumbre sobre lo 
sucedido con Ernestina y Erlinda y su paradero. En este sentido, el Tribunal destaca que es propio de 
la naturaleza humana que toda persona experimente dolor ante el desconocimiento de lo sucedido a 
un hijo o hermano, máxime cuando se ve agravado por la impotencia ante la falta de las autoridades 
estatales de emprender una investigación diligente sobre lo sucedido. Según ha establecido la Corte, 
el sufrimiento ocasionado a la víctima “se extiende a los miembros más íntimos de la familia, en 
especial aquellos que estuvieron en contacto afectivo estrecho con la víctima”.

Caso García Prieto y otro Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 168.

120. De lo expuesto, este Tribunal observa que si bien fueron condenados los señores José Raúl 
Argueta Rivas y Julio Ismael Ortiz Díaz como responsables del homicidio de Ramón Mauricio García 
Prieto, sus padres han vivido con un sentimiento de impotencia y angustia por la falta de una 
investigación completa y por el hecho de que se encuentre pendiente de resolución la investigación 
fiscal No. 34-00-03 (supra párr. 116).

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

176. La Corte ha afirmado, en reiteradas oportunidades, que los familiares de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Este Tribunal ha considerado 
que se puede declarar violado el derecho a la integridad psíquica y moral de “familiares directos” de 
víctimas y de otras personas con vínculos estrechos con tales víctimas con motivo del sufrimiento 
adicional que estos han padecido como producto de las circunstancias particulares de las violaciones 
perpetradas contra sus seres queridos, y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las 
autoridades estatales frente a estos hechos, tomando en cuenta, entre otros, las gestiones realizadas 
para obtener justicia y la existencia de un estrecho vínculo familiar. También se ha declarado la 
violación de este derecho por el sufrimiento generado a partir de los hechos perpetrados en contra 
de sus seres queridos.

177. En casos que suponen una violación grave de los derechos humanos, tales como masacres, 
desapariciones forzadas de personas, ejecuciones extrajudiciales y, más recientemente, tortura, la 
Corte ha considerado que la Comisión o los representantes no necesitan probar la vulneración a la 
integridad personal, ya que opera una presunción iuris tantum. La presunción iuris tantum tiene 
como consecuencia una inversión de la carga argumentativa, en la que ya no corresponde probar 
la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de tales “familiares directos”, sino que 
corresponde al Estado desvirtuar la misma. Así pues, la Corte ha considerado como “familiares 
directos” a las madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, y compañeros y compañeras 
permanentes de personas consideradas víctimas de una violación grave de los derechos humanos. La 



N° 18: Jurisprudencia Contenciosa sobre El SalvadorCorte Interamericana de Derechos Humanos

32

existencia de esta presunción iuris tantum a favor de los “familiares directos” no excluye que otras 
personas no incluidas en esta categoría puedan demostrar la existencia de un vínculo particularmente 
estrecho entre ellas y las víctimas del caso que permita a la Corte declarar la violación del derecho 
a la integridad personal.

178. En casos que “por sus circunstancias no suponen una grave violación a los derechos humanos 
en los términos de su jurisprudencia, la vulneración de la integridad personal de los familiares, con 
relación al dolor y sufrimiento ocurridos, debe ser comprobada”. Bajo esta categoría cabrían, entre 
otros, violaciones a los derechos a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. En tales casos, la Corte por un lado evaluará la existencia de un vínculo particularmente 
estrecho entre los familiares y la víctima del caso que les permita establecer una afectación a 
su integridad personal y, por otro lado, analizará si de la prueba que consta en el expediente se 
acredita una violación del derecho a la integridad personal de la presunta víctima. Para probar 
las afectaciones a la integridad personal de los familiares alegadas a raíz de las violaciones a los 
derechos a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial, la Corte antes 
ha destacado y aceptado en particular pruebas de cuatro tipos de afectaciones: las afectaciones 
a la vida cotidiana de los familiares; las afectaciones a la salud física y mental padecidas por los 
familiares; las condiciones de detención precarias de sus seres queridos padecidas por los familiares 
durante las visitas; y las afectaciones generadas a los hijos.
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5. LIBERTAD PERSONAL (Art. 7)

En el presente apartado se tratan los principales aspectos relacionados con el derecho a la libertad 
personal en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos relativa a El Salvador: 
su vínculo con la dignidad humana, sus principales formas de afectación (física, psicológica y moral) 
y connotaciones en diversos contextos (grados de afectación), poniendo especial énfasis en su 
inderogabilidad como derecho humano.

5.1. Alcance del derecho a la libertad personal (Art. 7.1)

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

140. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención Americana es 
la protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o ilegal del Estado. El 
numeral 1 del artículo 7 consagra en términos generales el derecho a la libertad y la seguridad 
personales, y los demás numerales consagran aspectos específicos de ese derecho. La violación de 
cualquiera de dichos numerales entrañará la violación del artículo 7.1 de la Convención, “puesto que 
la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la 
falta de protección del propio derecho a la libertad de esa persona”. El artículo 7 también contiene 
los mandatos normativos que prohíben la detención ilegal y la arbitraria y establece, entre otros, la 
garantía de que toda persona privada de la libertad pueda recurrir la legalidad de su detención ante 
un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación 
de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que tal garantía “no solo debe 
existir formalmente en la legislación sino que debe ser efectiva, esto es, cumplir con el objetivo de 
obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

149. En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, esta Corte ha sostenido que consagra 
garantías que representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de agentes del Estado. Esos 
límites se aplican a los instrumentos de control estatales, uno de los cuales es la detención. Dicha 
medida debe estar en concordancia con las garantías reconocidas en la Convención, siempre y cuando 
su aplicación tenga un carácter excepcional y respete el principio a la presunción de inocencia y los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. La 
jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a privación de libertad 
que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o particulares 
que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el asesinato 
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones al derecho a la 
integridad personal.

5.2. Hábeas Corpus (Art. 7.6)

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120

79. En su jurisprudencia, la Corte ha establecido que el hábeas corpus representa, dentro de las 
garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el 
respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su 
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lugar de detención, como para proteger al individuo contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. La Corte considera que el hábeas corpus puede ser un recurso eficaz 
para localizar el paradero de una persona o esclarecer si se ha configurado una situación lesiva a la 
libertad personal, a pesar de que la persona a favor de quien se interpone ya no se encuentre bajo 
la custodia del Estado, sino que haya sido entregada a la custodia de un particular o a pesar de que 
haya transcurrido un tiempo largo desde la desaparición de una persona.

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

157. Ahora bien, en razón de que el artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio 
que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del mandato judicial 
dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez 
para que éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad y dado 
que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la protección debida de todos los derechos 
reconocidos en ese instrumento, el Tribunal considera innecesario, tal como lo ha hecho en otras 
oportunidades, analizar aquella disposición en relación con el artículo 25 de la Convención.

158. La Corte ha considerado que el recurso de habeas corpus o exhibición personal representa el 
medio idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e 
impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia 
de este Tribunal ya ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación 
sino que deben ser efectivos.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

162. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes ámbitos 
de protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio que consiste en 
tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del mandato judicial dirigido a 
las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que 
éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. La Corte ha 
considerado que el recurso de hábeas corpus o exhibición personal representa el medio idóneo 
para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su 
desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte 
ya ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben 
ser efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la protección debida de 
todos los derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte considera tal como lo ha hecho en otras 
oportunidades que, en aplicación del principio iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la 
jurisprudencia internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, 
de aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen 
expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la efectividad de las acciones de 
hábeas corpus en relación con la disposición citada y no con el artículo 25 de la Convención, como 
fue alegado por los representantes y la Comisión y reconocido por el Estado.



N° 18: Jurisprudencia Contenciosa sobre El SalvadorCorte Interamericana de Derechos Humanos

35

6. GARANTÍAS JUDICIALES (Art. 8)

6.1. Aspectos generales del artículo 8.1

En el presente apartado se tratan los aspectos generales relativos al concepto y alcance que la Corte 
IDH ha dado al concepto de garantías judiciales. Estas precisiones son relevantes, pues a lo largo de 
su jurisprudencia la Corte IDH ha ido precisando la extensión de estas garantías no solo en el ámbito 
judicial, sino en cualquier procedimiento donde se decidan derechos de las personas. Además, en 
este apartado se desarrolla la vinculación del debido proceso legal con otros derechos, como el 
derecho de acceso a la justicia.

6.1.1. Concepto de impunidad

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

60. En reiteradas oportunidades el Tribunal ha señalado que el Estado tiene el deber de evitar y 
combatir la impunidad, que la Corte ha definido como “la falta en su conjunto de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana”.

Al respecto, la Corte ha advertido que […] el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos 
los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de 
derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares.

6.1.2. Concepto de “debido proceso legal”

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

151. La Corte ha señalado que el derecho al debido proceso se refiere al conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones 
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado, adoptado por cualquier 
autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que pueda afectarlos. El debido proceso 
se encuentra, a su vez, íntimamente ligado con la noción de justicia , que se refleja en: i) un acceso 
a la justicia no sólo formal, sino que reconozca y resuelva los factores de desigualdad real de los 
justiciables, ii) el desarrollo de un juicio justo, y iii) la resolución de las controversias de forma tal que 
la decisión adoptada se acerque al mayor nivel de corrección del derecho, es decir que se asegure, 
en la mayor medida posible, su solución justa.

152. En términos convencionales el debido proceso se traduce centralmente en las “garantías judiciales” 
reconocidas en el artículo 8 de la Convención Americana. La referida disposición convencional 
contempla un sistema de garantías que condicionan el ejercicio del ius puniendi del Estado y que 
buscan asegurar que el inculpado o imputado no sea sometido a decisiones arbitrarias, toda vez que 
se deben observar “las debidas garantías” que aseguren, según el procedimiento de que se trate, el 
derecho al debido proceso. Asimismo, otras disposiciones de dicho instrumento internacional, tal como 
los artículos 7 y 25 de la Convención, contienen regulaciones que se corresponden materialmente con 
los componentes sustantivos y procesales del debido proceso. En el Caso Cantoral Huamaní y García 
Santa Cruz Vs. Perú, que se refería a las ejecuciones extrajudiciales de líderes sindicales, la Corte 
Interamericana sostuvo que las exigencias del artículo 8 de la Convención “se extienden también a 
los órganos no judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial […]”. Por lo 
tanto, desde el inicio de las primeras diligencias de un proceso deben concurrir las máximas garantías 
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procesales para salvaguardar el derecho del imputado a la defensa. Asimismo, deben concurrir los 
elementos necesarios para que exista el mayor equilibrio entre las partes, para la debida defensa de 
sus intereses y derechos, lo cual implica, entre otras cosas, que rija el principio de contradictorio.

6.2. Garantías asociadas al artículo 8.1

6.2.1. Derecho de los familiares de las víctimas a ser oídos

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120

63. Este Tribunal también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende que las 
víctimas de las violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento 
de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación.

6.2.2. Derecho a ser juzgado en un plazo razonable

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

67. Con respecto al principio del plazo razonable contemplado en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana, este Tribunal ha establecido que es preciso tomar en cuenta tres elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, 
b) actividad procesal del interesado y c) conducta de las autoridades judiciales.

6.2.2.1. Conducta de las autoridades judiciales

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120

69. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se ha dado en este caso, constituye 
en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. La falta de razonabilidad, sin 
embargo, puede ser desvirtuada por el Estado, si éste expone y prueba que la demora tiene directa 
relación con la complejidad del caso o con la conducta de las partes en el caso.

70. Basándose en los antecedentes expuestos en el capítulo sobre Hechos probados, la Corte reconoce 
que el asunto que se investiga por los tribunales nacionales en este caso es complejo y que esto debe 
tenerse en consideración para apreciar la razonabilidad del plazo.

71. Sin embargo, el Tribunal advierte que las demoras en el proceso penal que se examina en este 
caso no se han producido por la complejidad del caso, sino por una inacción del órgano judicial 
que no tiene explicación. En diversas oportunidades durante la instrucción han transcurrido largos 
períodos de tiempo sin que el fiscal solicitara al juez que se practicara alguna diligencia y sin que 
el juez lo ordenara de oficio. Asimismo, tanto el fiscal como el juez han dejado transcurrir meses 
y hasta más de un año, antes de solicitar y ordenar que se practique una diligencia que no se 
realizó en la primera oportunidad señalada para evacuarse. Por ejemplo, en cuanto a las actuaciones 
procesales relacionadas con la Cruz Roja, el fiscal y el juez dejaron transcurrir un año y casi ocho 
meses desde que el Director General de la Cruz Roja salvadoreña, en una diligencia de inspección de 
libros, manifestó que “no t[enía] en su poder [los] libros de trabajo de asesoramiento y atención a 
desplazados durante el año de mil novecientos ochenta y dos, ya que dichos documentos o libros se 
enc[o]ntra[b]an en poder de la Cruz Roja Internacional”, para realizar una diligencia con el propósito 
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de solicitar información al Comité Internacional de la Cruz Roja (supra párr. 48.59). En cuanto 
a las actuaciones procesales relacionadas con la Fuerza Armada, por ejemplo, el fiscal y el juez 
dejaron transcurrir tres meses antes de volver a solicitar y ordenar que se realizara una inspección 
en los Libros de Novedades y registros del Destacamento Militar Número Uno de Chalatenango, 
la cual había quedado pendiente cuando la primera inspección no se realizó porque los archivos 
estaban desordenados (supra párr. 48.63 y 48.65). Asimismo, en enero de 2002 un nuevo fiscal 
asumió la investigación, pero tardó aproximadamente un año y ocho meses para realizar las primeras 
actuaciones en el proceso (supra párr. 48.69).

6.3. Garantías relativas al proceso penal

6.3.1. Presunción de inocencia

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

126. El artículo 8.2 de la Convención dispone que “[t]oda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”. Por ello, la 
Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las 
garantías judiciales. La presunción de inocencia implica que el imputado goza de un estado jurídico 
de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, de modo tal 
que debe recibir del Estado un trato acorde con su condición de persona no condenada. En relación 
con lo anterior, el principio de presunción de inocencia requiere que nadie sea condenado salvo la 
existencia de prueba plena o más allá de toda duda razonable de su culpabilidad, tras un proceso 
sustanciado de acuerdo a las debidas garantías.

127. Este estado jurídico de inocencia se proyecta en diversas obligaciones que orientan el desarrollo 
de todo el proceso penal. Así, la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal, de modo que la carga de la prueba recae en la parte acusadora 
y no en el acusado. En este sentido, el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito 
que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa y cualquier duda debe ser 
usada en beneficio del acusado. Por otro lado, el principio de presunción de inocencia implica que 
los juzgadores no inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha cometido el 
delito que se le imputa. A su vez, exige que el Estado no condene informalmente a una persona o 
emita juicio ante la sociedad, contribuyendo así a formar una opinión pública, mientras no se acredite 
conforme a la ley la responsabilidad penal de aquella.

128. En este sentido, la Corte estima que la presunción de inocencia exige que el acusador deba 
demostrar que el ilícito penal es atribuible a la persona imputada, es decir, que ha participado 
culpablemente en su comisión y que las autoridades judiciales deban fallar con la certeza más allá 
de toda duda razonable para declarar la responsabilidad penal individual del imputado, incluyendo 
determinados aspectos fácticos relativos a la culpabilidad del imputado.

6.3.2. Derecho de defensa

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

153. El derecho a la defensa es un componente central del debido proceso que obliga al Estado 
a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio 
sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. El derecho a la defensa debe 
necesariamente poder ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o partícipe 
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de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de 
ejecución de la pena. El derecho a la defensa se proyecta en dos facetas dentro del proceso penal: 
por un lado, a través de los propios actos del inculpado, siendo su exponente central la posibilidad 
de rendir una declaración libre sobre los hechos que se le atribuyen y, por el otro, por medio de la 
defensa técnica, ejercida por un profesional del Derecho, quien cumple la función de asesorar al 
investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad en la 
producción de pruebas . La Convención Americana rodea de garantías específicas el ejercicio tanto 
del derecho de defensa material, por ejemplo a través del derecho a no ser obligado a declarar contra 
sí mismo (artículo 8.2.g) o las condiciones bajo las cuales una confesión pudiera ser válida (artículo 
8.3), como de la defensa técnica, en los términos que se desarrollarán a continuación.

6.3.2.1. Derecho a conocer la prueba y la identidad de los testigos (8.2.f)

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

154. Dentro de este último ámbito, que es el que interesa en el presente caso, los literales d) y e) del 
artículo 8.2 expresan, dentro del catálogo de garantías mínimas en materia penal, que el inculpado 
tiene derecho de “defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección” y que 
si no lo hiciere tiene el “derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 
Estado, remunerado o no según la legislación interna”.

155. Si bien la norma contempla diferentes alternativas para el diseño de los mecanismos que 
garanticen el derecho, cuando la persona que requiera asistencia jurídica no tenga recursos ésta 
deberá necesariamente ser provista por el Estado en forma gratuita. Pero en casos como el presente 
que se refieren a la materia penal en la cual se consagra que la defensa técnica es irrenunciable, 
debido a la entidad de los derechos involucrados y a la pretensión de asegurar tanto la igualdad de 
armas como el respeto irrestricto a la presunción de inocencia, la exigencia de contar con un abogado 
que ejerza la defensa técnica para afrontar adecuadamente el proceso implica que la defensa que 
proporcione el Estado no se limite únicamente a aquellos casos de falta de recursos.

156. En esta línea, la Corte reconoce que un rasgo distintivo de la mayoría de los Estados parte de 
la Convención es el desarrollo de una política pública e institucionalidad que garantiza a las personas 
que así lo requieran y en todas las etapas del proceso el derecho intangible a la defensa técnica en 
materia penal a través de las defensorías públicas, promoviendo de este modo la garantía de acceso 
a la justicia para las personas más desaventajadas sobre las que generalmente actúa la selectividad 
del proceso penal. Así, la Asamblea General de la OEA ha afirmado “la importancia fundamental 
que tiene el servicio de asistencia letrada gratuita para la promoción y protección del derecho de 
acceso a la justicia de todas las personas, en particular de aquellas que se encuentran en una 
situación especial de vulnerabilidad”. La institución de la defensa pública, a través de la provisión de 
servicios públicos y gratuitos de asistencia jurídica permite, sin duda, compensar adecuadamente la 
desigualdad procesal en la que se encuentran las personas que se enfrentan al poder punitivo del 
Estado, así como la situación de vulnerabilidad de las personas privadas de libertad, y garantizarles 
un acceso efectivo a la justicia en términos igualitarios.

159. En esta línea y más allá del diseño institucional y orgánico propio de cada país, la Asamblea 
General de la OEA ha instado a los Estados a que “adopten acciones tendientes a que los defensores 
públicos oficiales cuenten con presupuesto adecuado y gocen de independencia, autonomía funcional, 
financiera y/o presupuestaria y técnica”. A criterio de la Asamblea General tales medidas son 
apropiadas para garantizar “un servicio público eficiente, libre de injerencias y controles indebidos 
por parte de otros poderes del Estado que afecten su autonomía funcional y cuyo mandato sea el 
interés de su defendido o defendida”.
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161. La Corte nota que en el presente caso los defensores públicos ejercieron la defensa del señor 
José Agapito Ruano Torres durante el proceso penal No. 77-2001-2, en el cual se emitió una sentencia 
condenatoria en su contra. A diferencia de casos anteriores, en los cuales la violación del derecho 
a la defensa reconocida a todo inculpado del delito dentro del catálogo de garantías contemplado 
en el artículo 8.2 de la Convención, se configuró por los impedimentos de las autoridades policiales, 
fiscales o judiciales para que la defensa técnica participara asistiendo al imputado en actos centrales 
del proceso, como por ejemplo recibiendo la declaración del imputado sin la asistencia de su abogado 
defensor , en el presente caso los argumentos se refieren a la alegada deficiente actuación de la 
defensoría pública. Esto es, que la defensa técnica provista por el Estado no habría actuado de forma 
eficiente.

162. Por lo tanto, el presente caso plantea a la Corte la situación de tener que determinar los alcances 
de la responsabilidad internacional del Estado por la actuación de la defensa pública en materia 
penal. Ahora bien, la Comisión citó aparte de sus propios criterios , lo sostenido por el Comité de 
Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos para definir el criterio aplicable para 
determinar el alcance de la responsabilidad en estos casos, en el sentido que “el Estado no puede 
ser considerado responsable por todas las fallas de desempeño del abogado o defensor público[, e]s 
así como el Estado es responsable si la defensa pública incurre en omisiones o fallas que de manera 
evidente permitan concluir que no brindó un patrocinio efectivo”.

163. Toda vez que la defensa pública corresponde a una función estatal o servicio público, pero aún así 
se considera una función que debe gozar de la autonomía necesaria para ejercer adecuadamente sus 
funciones de asesorar según su mejor juicio profesional y en atención a los intereses del imputado, 
la Corte estima que el Estado no puede ser considerado responsable de todas las fallas de la defensa 
pública, dado la independencia de la profesión y el juicio profesional del abogado defensor. En este 
sentido, la Corte considera que, como parte del deber estatal de garantizar una adecuada defensa 
pública, es necesario implementar adecuados procesos de selección de los defensores públicos, 
desarrollar controles sobre su labor y brindarles capacitaciones periódicas.

164. En atención a lo anterior, la Corte considera que, para analizar si ha ocurrido una posible 
vulneración del derecho a la defensa por parte del Estado, tendrá que evaluar si la acción u omisión 
del defensor público constituyó una negligencia inexcusable o una falla manifiesta en el ejercicio de 
la defensa que tuvo o puede tener un efecto decisivo en contra de los intereses del imputado. En esta 
línea, la Corte procederá a realizar un análisis de la integralidad de los procedimientos, a menos que 
determinada acción u omisión sea de tal gravedad como para configurar por sí sola una violación a 
la garantía.

166. Además, es pertinente precisar que una discrepancia no sustancial con la estrategia de defensa 
o con el resultado de un proceso no será suficiente para generar implicaciones en cuanto al derecho 
a la defensa, sino que deberá comprobarse, como se mencionó, una negligencia inexcusable o una 
falla manifiesta. En casos resueltos en distintos países, los tribunales nacionales han identificado una 
serie de supuestos no exhaustivos que son indicativos de una vulneración del derecho a la defensa y, 
en razón de su entidad, han dado lugar como consecuencia la anulación de los respectivos procesos 
o la revocación de sentencias proferidas:

a) No desplegar una mínima actividad probatoria.

b) Inactividad argumentativa a favor de los intereses del imputado.

c) Carencia de conocimiento técnico jurídico del proceso penal.

d) Falta de interposición de recursos en detrimento de los derechos del imputado.
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e) Indebida fundamentación de los recursos interpuestos.

f) Abandono de la defensa.

167. En el presente caso, al evaluar de manera integral las actuaciones de la defensa pública, la 
Corte verifica que los defensores que representaban al señor Ruano Torres no solicitaron la nulidad 
de la diligencia de reconocimiento en rueda de personas con base en las irregularidades que habrían 
sucedido según lo indicado por el propio imputado y otras personas, así como sobre la base de que la 
víctima del delito había visto a los detenidos en los medios de comunicación (supra párr. 113). De este 
modo, la identificación positiva de José Agapito Ruano Torres como uno de los partícipes en el hecho 
punible durante el reconocimiento en rueda de personas y en la vista pública se convirtió en uno de 
los fundamentos de la condena. Además, la defensa pública no presentó recurso contra la condena 
(supra párr. 93), que permitiera obtener el doble conforme por parte de un juez o tribunal distinto y 
de superior jerarquía orgánica al que emitió la sentencia condenatoria. La doble conformidad judicial, 
expresada mediante el acceso a un recurso que otorgue la posibilidad de una revisión íntegra del fallo 
condenatorio, confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al acto jurisdiccional del Estado, 
y al mismo tiempo brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado. En este sentido, 
la Corte resalta que tal omisión no se ve suplida por la presentación de un recurso de revisión una 
vez que la sentencia se encontraba en firme, el cual tiene causales de procedencia específicas y 
es resuelto por el mismo tribunal que dictó la sentencia. Resulta palmario en el presente caso que 
tales omisiones lejos de obedecer a una estrategia de defensa a favor del imputado actuaron en 
detrimento de los derechos e intereses del señor Ruano Torres y lo dejaron en estado de indefensión, 
constituyendo una vulneración del derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor.

168. La Corte estima que la responsabilidad internacional del Estado puede verse comprometida, 
además, por la respuesta brindada a través de los órganos judiciales respecto a las actuaciones 
u omisiones imputables a la defensa pública. Si es evidente que la defensa pública actuó sin la 
diligencia debida, recae sobre las autoridades judiciales un deber de tutela o control. Ciertamente, la 
función judicial debe vigilar que el derecho a la defensa no se torne ilusorio a través de una asistencia 
jurídica ineficaz. En esta línea, resulta esencial la función de resguardo del debido proceso que deben 
ejercer las autoridades judiciales. Tal deber de tutela o de control ha sido reconocido por tribunales 
de nuestro continente que han invalidado procesos cuando resulta patente una falla en la actuación 
de la defensa técnica.

172. En suma, la responsabilidad internacional del Estado será, pues, también establecida si la 
negligencia inexcusable o falla manifiesta de la defensa debió haber sido evidente para las autoridades 
judiciales o bien fueron puestas en conocimiento de las mismas y no se adoptaron las acciones 
necesarias y suficientes para prevenir y/o remediar la violación al derecho a la defensa, de modo tal 
que la situación condujo a la violación del debido proceso, atribuible al Estado.

174. En las circunstancias descritas, la Corte considera que las fallas manifiestas en la actuación de los 
defensores públicos y la falta de respuesta adecuada y efectiva por parte de las autoridades judiciales 
colocó a José Agapito Ruano Torres en un estado de total indefensión, lo cual se vio agravado por 
el hecho de encontrarse privado de libertad durante toda la sustanciación de su proceso. Asimismo, 
en virtud de dichas circunstancias, es posible considerar que no fue oído con las debidas garantías.

175. En razón de lo expuesto y del reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, la 
Corte concluye que el Estado es responsable por la vulneración de los artículos 8.1, 8.2.d) y 8.2.e) 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de José Agapito 
Ruano Torres.
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7. PROTECCIÓN JUDICIAL Y VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

En el presente apartado se tratan las consideraciones generales respecto al derecho a la protección 
judicial reconocido en el artículo 25 de la CADH. Particularmente se considera el alcance general que 
se le ha otorgado al derecho a un recurso a lo largo de la jurisprudencia de la Corte IDH relativa a El 
Salvador, el cual debe ser efectivo. Por otro lado, es constante la consideración de la Corte IDH del 
derecho a la protección judicial como un pilar del Estado de Derecho, a la vez que integran aquellas 
garantías que no pueden suspenderse.

El derecho a un recurso, como elemento central de la protección judicial reconocida en el artículo 
25 de la CADH, comprende a su vez el derecho a que las violaciones a derechos humanos sean 
investigadas en forma diligente, se sancione a los responsables y se otorgue una reparación adecuada 
a las víctimas. Dicho elemento ha sido ampliamente desarrollado por la jurisprudencia de la Corte 
IDH, como se constata en los párrafos extraídos de la jurisprudencia de dicho Tribunal. Por otro lado, 
se aprecian los extractos de la Corte IDH que relacionan las leyes de amnistía y otros obstáculos 
a la investigación judicial, con una efectiva protección judicial, siendo estos incompatibles con la 
existencia de dicha garantía convencional.

7.1. Protección judicial y violaciones de derechos humanos

7.1.1. Derecho a un recurso comprende una investigación diligente, sanción a los 
responsables y reparación a las víctimas

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

61. Esta Corte ha señalado reiteradamente que la obligación de investigar debe cumplirse “con 
seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa”. La investigación 
que el Estado lleve a cabo en cumplimiento de esta obligación “[d]ebe tener un sentido y ser asumida 
por el [mismo] como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, 
que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad”.

62. Por otra parte, este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a 
los familiares de las presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los 
responsables de los respectivos hechos. La Corte ha reiterado que toda persona, incluyendo a los 
familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad como un todo, deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Este derecho a la verdad se ha 
venido desarrollando por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos ; al ser reconocido y 
ejercido en una situación concreta constituye un medio importante de reparación. Por lo tanto, en 
este caso, el derecho a conocer la verdad da lugar a una expectativa que el Estado debe satisfacer a 
los familiares de las presuntas víctimas.

64. En consecuencia, los familiares de las presuntas víctimas tienen el derecho, y los Estados la 
obligación, a que lo sucedido a estas últimas sea efectivamente investigado por las autoridades del 
Estado; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les 
impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han 
sufrido.
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Caso García Prieto y otro Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 168.

97. Este Tribunal ha reconocido en casos anteriores que un principio básico del derecho de la 
responsabilidad internacional del Estado, recogido en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, indica que todo Estado es internacionalmente responsable por actos u omisiones de 
cualesquiera de sus poderes u órganos que vulneren derechos internacionalmente consagrados, 
según el artículo 1.1 de la Convención Americana. Además, los artículos 8 y 25 de la Convención 
concretan, con referencia a las actuaciones y omisiones de los órganos judiciales internos, los alcances 
del mencionado principio de generación de responsabilidad por los actos de cualquiera de los órganos 
del Estado.

98. La Corte se ha pronunciado acerca de la necesaria relación que existe entre el deber general 
de garantía señalado en el artículo 1.1 de la Convención y los derechos específicos protegidos por 
este instrumento para que el Estado pueda garantizarlos. Como consecuencia de dicho deber de 
garantía, surgen obligaciones que recaen sobre el Estado a fin de asegurar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Este deber de 
garantía, al estar vinculado con derechos específicos, puede ser cumplido de diferentes maneras, 
dependiendo del derecho que el Estado tenga el deber de garantizar y de la situación particular del 
caso.

99. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las medidas 
positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención. 
La Corte ha sostenido que, para cumplir con esta obligación de garantizar, los Estados deben, no solo 
prevenir, sino también investigar las violaciones a los derechos en los hechos y del castigo de los 
responsables, como en busca de una debida reparación.

103. Los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la obligación, a que lo sucedido 
a éstas sea efectivamente investigado por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los 
presuntos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se 
reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido.

104. Cabe señalar que la obligación de investigar no sólo se desprende de las normas convencionales 
de Derecho Internacional imperativas para los Estados Parte; sino que además se deriva de la 
legislación interna que haga referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y 
a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, con 
la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de establecer la 
verdad de los hechos.

112. La obligación a cargo del Estado de actuar con debida diligencia en la práctica de una investigación 
implica que todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la 
prueba para que sea posible alcanzar los objetivos de una investigación. La autoridad encargada 
de la investigación debe velar para que se realicen las diligencias requeridas y, en el evento de que 
esto no ocurra, debe adoptar las medidas pertinentes conforme a la legislación interna. A su vez, las 
otras autoridades deben brindar al juez instructor la colaboración que éste les requiera y abstenerse 
de actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. En el presente caso 
se presentaron actos de esta naturaleza en lo que toca a la investigación relativa a la inspección de 
los libros de “entradas y salidas” del personal del Batallón San Benito de la extinta Policía Nacional.

113. Este Tribunal considera que en la realización de la diligencia de inspección ordenada por el 
Juzgado Tercero de Instrucción en el Batallón San Benito de la extinta Policía Nacional, con el fin 
de desarrollar las investigaciones necesarias para esclarecer los hechos (supra párr. 87 y 111), 
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los funcionarios estatales del Ministerio de Defensa Nacional y del Archivo Histórico ubicado en la 
Fuerza Naval tenían la obligación de colaborar de manera diligente y efectiva con la investigación que 
adelantaba el juez penal. De tal forma, con su actuación, el Estado incumplió la obligación referida al 
no permitir que se pudiera acceder a los libros de “entradas y salidas” del personal del Batallón San 
Benito de la extinta Policía Nacional en el mes de junio de 1994.

115. Para la Corte la falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si se ha 
dado un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
pues tiene relación directa con el principio de efectividad que debe irradiar el desarrollo de tales 
investigaciones. De tal forma el Estado al recibir una denuncia penal, debe realizar una investigación 
seria e imparcial, pero también debe brindar en un plazo razonable una resolución que resuelva el 
fondo de las circunstancias que le fueron planteadas.

153. Este Tribunal considera que, cuando existen este tipo de actos en su conjunto, la investigación 
de los mismos hace necesario que el Estado, por intermedio de sus instituciones, haga uso de los 
medios técnicos adecuados para lograr la protección eficaz de la integridad personal mediante una 
investigación exhaustiva, diligente y efectiva. Lo anterior implica la utilización de medios técnicos de 
investigación como estudios y análisis de factores de riesgo de las personas que sufren dichos actos, 
el empleo de identificadores de llamadas, el desarrollo de diligencias de entrevistas, y la conducción 
de indagaciones mediante líneas lógicas de investigación, entre otros.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

242. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación 
general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 
Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo razonable, 
el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer 
la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables.

243. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas positivas 
que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención. Desde su 
primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del deber estatal de investigar y sancionar 
las violaciones de derechos humanos. Es así que en casos en que se ha establecido que ocurrieron 
ejecuciones extrajudiciales es fundamental que los Estados investiguen efectivamente la privación del 
derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención y determinen las responsabilidades de 
todos los autores y partícipes, especialmente cuando están involucrados agentes estatales. De igual 
forma, la obligación de garantizar los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana implica el deber del Estado de investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, la cual se ve reforzada por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, que obligan al Estado a “tomar 
[...] medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción”. En casos 
de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en la Convención Americana se 
complementan y refuerzan con aquellas derivadas de la Convención de Belém do Pará, que obliga de 
manera específica en su artículo 7.b) a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Asimismo, existe una obligación de realizar una 
investigación efectiva en determinados casos de desplazamiento forzado.
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244. Ahora bien, la obligación de investigar, como elemento fundamental y condicionante para 
la protección de ciertos derechos afectados, adquiere una particular y determinante intensidad e 
importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados, 
como en casos de graves violaciones a los derechos humanos ocurridas como parte de un patrón 
sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado o en contextos de ataques masivos y 
sistemáticos o generalizados hacia algún sector de la población, pues la necesidad imperiosa de 
prevenir la repetición de tales hechos depende, en buena medida, de que se evite su impunidad y se 
satisfaga las expectativas de las víctimas y la sociedad en su conjunto de acceder al conocimiento de 
la verdad de lo sucedido. La eliminación de la impunidad, por todos los medios legales disponibles, 
es un elemento fundamental para la erradicación de las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y otras 
graves violaciones a los derechos humanos.

247. Dada su importancia, la obligación de investigar en el presente caso no puede ser ejecutada de 
cualquier manera, sino que debe realizarse de acuerdo a los estándares establecidos por las normas 
y la jurisprudencia internacionales que caracterizan a las investigaciones de graves violaciones a los 
derechos humanos, lo cual supone, en primer término, generar un marco normativo interno adecuado 
y/u organizar el sistema de administración de justicia de forma tal que su funcionamiento asegure la 
realización de investigaciones ex officio, sin dilación, serias, imparciales y efectivas.

248. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser asumida por 
el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 
procesal de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios.

249. De igual modo, dicho deber impone la remoción de todo obstáculo de jure y de facto que impida 
la investigación y juzgamiento de los hechos y, en su caso, la sanción de todos los responsables de las 
violaciones declaradas así como la búsqueda de la verdad. En efecto, si el aparato del Estado actúa 
de modo que tal violación quede impune y no se restablece, en cuanto sea posible, a las víctimas 
en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y 
pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. Bajo esta consideración subyace la idea de 
que un procesamiento que se desarrolla hasta su conclusión y cumpla su cometido es la señal más 
clara de no tolerancia a las graves violaciones a los derechos humanos, contribuye a la reparación de 
las víctimas y muestra a la sociedad que se ha hecho justicia.

257. En casos como el presente, la Corte ha considerado que las autoridades encargadas de la 
investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones 
sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos humanos. En aras 
de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad 
de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos de contrainsurgencia de la Fuerza 
Armada, y la estructura en la cual se ubicaban las personas probablemente involucradas en los 
mismos, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación. En esta línea, la Corte considera que las autoridades estatales están obligadas a colaborar 
en la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar 
actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. Del mismo modo, resulta 
esencial que los órganos a cargo de las investigaciones estén dotados, formal y sustancialmente, de 
las facultades y garantías adecuadas y necesarias para acceder a la documentación e información 
pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación 
de las víctimas. En efecto, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia de 
los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, 
demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, 
la información solicitada no existía. En este sentido, en caso de violaciones a los derechos humanos, 
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el Tribunal ya ha señalado que “las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos 
como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o 
seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o 
administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes”.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador7. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

154. La Corte evidencia que en los casos sobre los que ha tenido conocimiento no ha existido 
una estrategia de investigación seria y decidida, que conduzca a la identificación y juzgamiento de 
los presuntos responsables. Sobre el particular, en casos como éste, la Corte ha considerado que 
las autoridades encargadas de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las 
mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de 
los derechos humanos, como las del presente caso. Es decir, no pueden ser considerados como 
hechos aislados. Por tanto, en aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida 
tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos 
de contrainsurgencia de la Fuerza Armada, y la estructura en la cual se ubicaban las personas 
probablemente involucradas en los mismos. Es así que corresponde al Estado hacer uso pleno de 
sus potestades investigativas con el fin de evitar toda omisión en la recaudación de prueba y en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación, a fin de lograr una eficaz determinación del paradero 
de las víctimas desaparecidas, el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los responsables 
y su posible sanción.

7.1.2. Protección judicial y obstáculos en el derecho interno para investigar graves 
violaciones de derechos humanos

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

283. Ya ha sido expuesto y desarrollado ampliamente en los casos Gomes Lund Vs. Brasil y Gelman 
Vs. Uruguay resueltos por esta Corte en el ámbito de su competencia jurisdiccional, como este 
Tribunal, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, los órganos de las Naciones Unidas; 
otros organismos regionales de protección de los derechos humanos; y otros tribunales del ámbito 
del derecho penal internacional se han pronunciado sobre la incompatibilidad de las leyes de amnistía 
relativas a graves violaciones de derechos humanos con el derecho internacional y las obligaciones 
internacionales de los Estados. Esto debido a que las amnistías o figuras análogas han sido uno 
de los obstáculos invocados por algunos Estados para no cumplir con su obligación de investigar, 
juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de graves violaciones a los derechos humanos. 
Igualmente, diversos Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, por medio 
de sus más altos tribunales de justicia, han incorporado los estándares mencionados, observando 
de buena fe sus obligaciones internacionales. De tal modo, a efectos del presente caso, el Tribunal 
reitera que “son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el 
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción 

7 Este caso trata sobre las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda 
Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, a partir de los días 12 de diciembre de 1980, 25 de octubre 
de 1981, 12 de diciembre de 1981 y 22 de agosto de 1982, respectivamente, en el transcurso de diferentes operativos de 
contrainsurgencia durante el conflicto armado en El Salvador, sin que hasta la fecha se haya determinado el paradero o 
destino posterior de los mismos. Han transcurrido más de 30 años desde las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac 
Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, sin que 
ninguno de sus autores materiales o intelectuales haya sido identificado y procesado, y sin que se conozca aún toda la verdad 
sobre los hechos ni sus paraderos.
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de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las 
ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas 
por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos”.

284. Sin embargo y a diferencia de los casos abordados anteriormente por este Tribunal, en el 
presente caso se trata de una ley de amnistía general que se refiere a hechos cometidos en el 
contexto de un conflicto armado interno. Por ello, la Corte estima pertinente, al realizar el análisis de 
la compatibilidad de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz con las obligaciones 
internacionales derivadas de la Convención Americana y su aplicación al caso de las Masacres de El 
Mozote y lugares aledaños, hacerlo también a la luz de lo establecido en el Protocolo II adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 así como de los términos específicos en que se acordó el cese de las 
hostilidades que puso fin al conflicto en El Salvador y, en particular, del Capítulo I (“Fuerza Armada”), 
punto 5 (“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992.

285. Según el Derecho Internacional Humanitario aplicable a estas situaciones, se justifica en 
ocasiones la emisión de leyes de amnistía al cese de las hostilidades en los conflictos armados de 
carácter no internacional para posibilitar el retorno a la paz. En efecto, el artículo 6.5 del Protocolo II 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 prevé que:

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia 
posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de 
libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

286. Sin embargo, esta norma no es absoluta, en tanto también existe en el Derecho Internacional 
Humanitario una obligación de los Estados de investigar y juzgar crímenes de guerra. Por esta 
razón, “las personas sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que estén 
condenadas por ello” no podrán estar cubiertas por una amnistía. Por consiguiente, puede entenderse 
que el artículo 6.5 del Protocolo II adicional está referido a amnistías amplias respecto de quienes 
hayan participado en el conflicto armado no internacional o se encuentren privados de libertad por 
razones relacionadas con el conflicto armado, siempre que no se trate de hechos que, como los del 
presente caso, cabrían en la categoría de crímenes de guerra e, incluso, en la de crímenes contra la 
humanidad.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

158. La Corte considera pertinente recordar que en los casos Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador 
y Contreras y otros Vs. El Salvador, relativos a violaciones de derechos humanos asociadas a la 
desaparición forzada de niñas y niños durante el conflicto armado, la Corte sostuvo que por tratarse 
de violaciones graves de derechos humanos, y en consideración del carácter continuado o permanente 
de la desaparición forzada cuyos efectos no cesan mientras no se establezca la suerte o paradero de 
las víctimas y su identidad sea determinada, el Estado debe “abstenerse de recurrir a figuras como la 
amnistía” o cualquier eximente similar de responsabilidad. De igual forma, es necesario recordar que 
la Corte ya analizó el contenido y alcance del Decreto Legislativo Nº 486 “Ley de Amnistía General 
para la Consolidación de la Paz” en el Caso de las Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El 
Salvador, en cuya sentencia determinó que “[d]ada su manifiesta incompatibilidad con la Convención 
Americana, las disposiciones de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz que 
impiden la investigación y sanción de las graves violaciones a los derechos humanos sucedidas en 
[aquel] caso carecen de efectos jurídicos y, en consecuencia, no pueden seguir representando un 
obstáculo para la investigación de [esos] hechos […] y la identificación, juzgamiento y el castigo de los 
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responsables, ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de graves violaciones 
de derechos humanos reconocidos en la Convención Americana que puedan haber ocurrido durante 
el conflicto armado en El Salvador”.

7.2. Derecho a un recurso idóneo y efectivo

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120

75. […] Esta garantía de protección de los derechos de los individuos no supone sólo el resguardo 
directo a la persona presuntamente vulnerada sino, además, a los familiares, quienes por los 
acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen la reclamación en el 
orden interno.

76. Asimismo, la Corte ha dicho que el artículo 25.1 de la Convención incorpora el principio de la 
efectividad de los instrumentos o mecanismos procesales de protección destinados a garantizar tales 
derechos. […]

Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de octubre de 2015. Serie C No. 303.

136. El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos generales, la obligación de los Estados de 
garantizar un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales. Al interpretar 
el texto del artículo 25 de la Convención, la Corte ha sostenido que la obligación del Estado de 
proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de los tribunales o 
procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir a los tribunales, sino que es preciso que 
los recursos tengan efectividad en los términos del mismo, es decir, que den resultados o respuestas 
a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. 
[…] Un recurso judicial efectivo es, por consiguiente, aquel capaz de conducir a un análisis por parte 
de un tribunal competente a efectos de establecer si ha habido o no una violación a los derechos 
humanos y, en su caso, proporcionar una reparación.

137. Según se desprende del informe de fondo, la violación del artículo 25.1 de la Convención 
Americana se habría configurado por la falta de consideración por parte de las autoridades de las 
violaciones al debido proceso denunciadas en diversos escritos a lo largo del proceso penal, así como 
debido al rechazo de los recursos de revisión interpuestos en agosto y septiembre de 2003 y en 
noviembre de 2006 […], de modo tal que habrían resultado inefectivos. En el presente caso, la Corte 
estima que la violación del artículo 25.1 de la Convención no se configura por el mero desacuerdo con 
una decisión desfavorable sino que se relaciona con la falta de respuesta de las autoridades sobre el 
mérito de los alegatos pues no se realizó un análisis por parte de las autoridades judiciales a fin de 
establecer si había sucedido o no una violación a los derechos humanos, tales como la presunción de 
inocencia y el derecho a la defensa, y, en su caso, proporcionar una reparación adecuada. En suma, 
los recursos de revisión no constituyeron un recurso efectivo para remediar las vulneraciones de 
derechos humanos y, en particular, para controlar el respeto a la presunción de inocencia y al derecho 
a la defensa.
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7.3. Calificación de conductas como crímenes de lesa humanidad

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia 
de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 118.

103. La Corte observa que si bien la comunidad internacional adoptó la primera declaración y el 
primer tratado empleando la calificación de desaparición forzada de personas recién en 1992 y 1994, 
respectivamente, con anterioridad la doctrina y los órganos del sistema universal y regional habían 
utilizado frecuentemente dicha calificación para referirse a ese conjunto de hechos y violaciones 
como un delito contra la humanidad. Así, por ejemplo, en el sistema interamericano es destacable 
la Resolución AG/RES. 666 (XIII-0/83) de 18 de noviembre de 1983, en la cual la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos (en adelante “OEA”) resolvió “[d]eclarar que la práctica 
de la desaparición forzada de personas en América es una afrenta a la conciencia del Hemisferio y 
constituye un crimen de lesa humanidad”, y la Resolución AG/RES. 742 (XIV-0/84) de 17 de noviembre 
de 1984, en la cual la referida Asamblea se refirió a ésta como “un cruel e inhumano procedimiento 
con el propósito de evadir la ley, en detrimento de las normas que garantizan la protección contra la 
detención arbitraria y el derecho a la seguridad e integridad personal”. En el mismo sentido, a nivel de 
la Organización de Naciones Unidas, cabe citar las siguientes resoluciones emitidas por su Asamblea 
General: Resolución 3450 (XXX) de 9 de diciembre de 1975 relativa a las desapariciones en Chipre 
como resultado del conflicto armado; Resolución 32/128 de 16 de diciembre de 1977 proponiendo la 
creación de un órgano encargado de investigar las desapariciones en Chipre “en forma imparcial, eficaz 
y rápida”; y Resolución 33/173 de 20 de diciembre de 1978 denominada “Personas desaparecidas”, 
mediante la cual la Asamblea General expresó su preocupación por “los informes procedentes de 
diversas partes del mundo en relación con la desaparición forzosa o involuntaria de personas a 
causa de excesos cometidos por autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, o encargadas de la 
seguridad, o por organizaciones análogas”, así como su preocupación por “los informes relativos a las 
dificultades para obtener de las autoridades competentes información fidedigna sobre el paradero de 
esas personas”, e indicó que existe un “peligro a la vida, a la libertad y a la seguridad física de esas 
personas[,] resultante de que dichas autoridades u organizaciones persisten en no reconocer que 
ellas están bajo su custodia, o dar cuenta de ellas de alguna otra manera”.

104. Aunado a lo anterior, la Corte hace notar que el fenómeno de las desapariciones forzadas 
durante el conflicto armado en el cual se vio sumido El Salvador desde 1980 hasta 1991 y sus 
consecuencias fueron objeto de análisis y discusión por parte de la Comisión de la Verdad para El 
Salvador auspiciada por las Naciones Unidas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
organismos internacionales, autoridades y órganos del propio Estado y otras organizaciones.

105. A partir de las anteriores consideraciones, este Tribunal estima que no hay duda de que la 
desaparición forzada de personas se trata de un delito continuado que constituye una forma compleja 
de violación de los derechos humanos, que ya en la década de los setenta era analizado como tal 
en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La desaparición forzada significa un craso 
abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios esenciales en que 
se fundamentan el sistema interamericano y la propia Convención Americana. Igualmente claro es 
el hecho que este delito implica un conjunto de violaciones a diferentes derechos consagrados en la 
Convención y que para declarar la violación de tales derechos el Tribunal no requiere que el Estado 
demandado haya ratificado la Convención Interamericana sobre la materia, así como tampoco lo 
requiere para calificar al conjunto de violaciones como desaparición forzada.
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8. DESAPARICIÓN FORZADA

8.1. Naturaleza y características de la desaparición forzada

La desaparición forzada de personas es una violación de derechos humanos, que tiene características 
especiales, que la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha ido sistematizando. Uno de los 
elementos que caracteriza este tipo de violación es que se trata de una violación múltiple y compleja 
de derechos. Además, la desaparición es un ejemplo de violación continua de derechos humanos. 
A partir de estas características, la Corte Interamericana ha calificado esta violación de derechos 
como una de particular gravedad. Asimismo, fundada en las características de las desapariciones, ha 
establecido estándares probatorios particulares.

8.1.1. Elementos de la desaparición forzada

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

82. La caracterización pluriofensiva, en cuanto a los derechos afectados, y continuada o permanente 
de la desaparición forzada, también se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal de manera 
constante desde su primer caso contencioso resuelto en 1988, incluso, con anterioridad a la 
definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Esta 
caracterización resulta consistente con otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos 
internacionales que señalan como elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: 
a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de 
éstos, y c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona 
interesada. En ocasiones anteriores, este Tribunal ya ha señalado que, además, la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, las decisiones de diferentes instancias de las Naciones 
Unidas, al igual que varias Cortes Constitucionales y otros altos tribunales de los Estados americanos, 
coinciden con la caracterización indicada.

8.1.2. Violación múltiple y compleja

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

83. Adicionalmente, en el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido precursora 
de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o 
permanente de la figura de la desaparición forzada de personas, en la cual el acto de desaparición y su 
ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información 
sobre su destino, y permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida y 
se determine con certeza su identidad. De conformidad con todo lo anterior, la Corte ha reiterado 
que la desaparición forzada constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la 
Convención Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras 
vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático 
o práctica aplicada o tolerada por el Estado. En suma, la práctica de desaparición forzada implica 
un craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos y tanto su prohibición como el deber correlativo de investigar y, eventualmente, 
sancionar a los responsables han alcanzado carácter de jus cogens.
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84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple que 
inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria al artículo 7 de la 
Convención Americana […].

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

94. La Corte reitera su jurisprudencia constante en cuanto a que la desaparición forzada constituye 
una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Americana que coloca a 
la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo 
particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada 
por el Estado.

8.1.3. Carácter continuo y permanente de la violación

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia 
de 23 de noviembre de 2004.

66. La Corte no puede ejercer su competencia contenciosa para aplicar la Convención y declarar 
una violación a sus normas cuando los hechos alegados o la conducta del Estado demandado que 
pudiera implicar responsabilidad internacional, son anteriores al reconocimiento de la competencia 
del Tribunal.

67. Sin embargo, cuando se trata de una violación continua o permanente, cuyo inicio se hubiere 
dado antes de que el Estado demandado hubiere reconocido la competencia contenciosa de la Corte 
y que persiste aún después de este reconocimiento, el Tribunal es competente para conocer de las 
conductas ocurridas con posterioridad al reconocimiento de la competencia y de los efectos de las 
violaciones.

68. Al interpretar la Convención conforme a su objeto y fin, la Corte debe actuar de tal manera que se 
preserve la integridad del mecanismo previsto en el artículo 62.1 de la Convención. Sería inadmisible 
subordinar tal mecanismo a restricciones que hagan inoperante el sistema tutelar de los derechos 
humanos, previsto en la Convención y, por lo tanto, la función jurisdiccional de la Corte.

78. De conformidad con las anteriores consideraciones y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, la Corte admite la excepción 
preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado para que el Tribunal no conozca de los hechos 
o actos sucedidos antes del 6 de junio de 1995, fecha en que el Estado depositó en la Secretaría 
General de la OEA el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte.

79. Debido a que la limitación temporal hecha por el Estado es compatible con el artículo 62 de 
la Convención […], la Corte admite la excepción preliminar ratione temporis interpuesta por el El 
Salvador para que el Tribunal no conozca de aquellos hechos o actos cuyo principio de ejecución es 
anterior al 6 de junio de 1995 y que se prolongan con posterioridad a dicha fecha de reconocimiento 
de competencia. Por lo tanto, la Corte no se pronunciará sobre la supuesta desaparición forzada de 
Ernestina y Erlinda Serrano Cruz y, en consecuencia, sobre ninguno de los alegatos que sustentan 
violaciones relacionadas con dicha desaparición.

84. La Corte considera que todos aquellos hechos acaecidos con posterioridad al reconocimiento 
de la competencia de la Corte por El Salvador referentes a las alegadas violaciones a los artículos 
8 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, no están excluidos por la 
limitación realizada por el Estado, puesto que se trata de actuaciones judiciales que constituyen 
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hechos independientes cuyo principio de ejecución es posterior al reconocimiento de la competencia 
de la Corte por parte de El Salvador, y que podrían configurar violaciones específicas y autónomas de 
denegación de justicia ocurridas después del reconocimiento de la competencia del Tribunal.

85. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte desestima la excepción preliminar ratione 
temporis interpuesta por el Estado para que la Corte no conozca de los hechos o actos acaecidos con 
posterioridad al 6 de junio de 1995, relacionados con las alegadas violaciones a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, consagradas respectivamente en los artículos 8 y 25 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma.

105. A partir de las anteriores consideraciones, este Tribunal estima que no hay duda de que la 
desaparición forzada de personas se trata de un delito continuado que constituye una forma compleja 
de violación de los derechos humanos, que ya en la década de los setenta era analizado como tal 
en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La desaparición forzada significa un craso 
abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios esenciales en que 
se fundamentan el sistema interamericano y la propia Convención Americana. Igualmente claro es 
el hecho que este delito implica un conjunto de violaciones a diferentes derechos consagrados en la 
Convención y que para declarar la violación de tales derechos el Tribunal no requiere que el Estado 
demandado haya ratificado la Convención Interamericana sobre la materia, así como tampoco lo 
requiere para calificar al conjunto de violaciones como desaparición forzada.

106. En el contexto del presente caso, la Corte desestima la excepción preliminar ratione temporis 
denominada “Irretroactividad de la aplicación de la calificación de Desapariciones Forzosa[s] de 
personas”, debido a que el Tribunal ya resolvió que no conocerá de la alegada desaparición forzada 
de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz […].

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

80. El Tribunal considera adecuado reiterar el fundamento jurídico que sustenta una perspectiva 
integral sobre la desaparición forzada de personas en razón de la pluralidad de conductas que, 
cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, bienes jurídicos 
protegidos por la Convención […].

8.1.4. Gravedad particular de la desaparición forzada

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

92. En el derecho internacional la jurisprudencia de la Corte ha sido precursora de la consolidación 
de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o permanente de la figura 
de la desaparición forzada de personas, en la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician 
con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, 
y permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida y se determine con 
certeza su identidad. En suma, la práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de 
los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano de derechos humanos 
y, tanto su prohibición como el deber correlativo de investigar y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, han alcanzado carácter de ius cogens.
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8.2. Derechos de los familiares de las víctimas de desaparición forzada

8.2.1. Derecho a la integridad personal

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

112. Los familiares de Ernestina y Erlinda han vivido durante años con un sentimiento de desintegración 
familiar, inseguridad, frustración, angustia e impotencia ante la abstención de las autoridades 
judiciales de investigar los hechos denunciados diligentemente y en un plazo razonable, y de adoptar 
cualquier otro tipo de medida dirigida a determinar el paradero de Ernestina y Erlinda. El sufrimiento 
de los familiares de Ernestina y Erlinda se ha visto agravado debido a que inclusive han tenido que 
afrontar que, a partir de que el caso fue sometido al conocimiento de la Corte Interamericana, 
la investigación penal ante el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango se encontró dirigida 
principalmente a brindar ayuda al Estado en su defensa en el proceso internacional ante la Corte 
y no a investigar los hechos denunciados en el proceso penal, y debido a que el fiscal y la jueza al 
parecer orientaron la indagación a la realización de actuaciones relacionadas con la determinación 
de la existencia e identidad de las presuntas víctimas y no con el delito que era objeto del proceso 
(supra párr. 99). Los familiares de Ernestina y Erlinda han visto durante años cómo otras familias 
han reencontrado a familiares desaparecidos durante el conflicto armado, fundamentalmente debido 
a la búsqueda realizada por la Asociación Pro-Búsqueda, pero su familia no ha recibido la ayuda 
estatal para lograrlo. Al respecto, todos los jóvenes que desaparecieron durante al operativo militar 
denominado la “guinda de mayo” de 1982 que ha encontrado la Asociación Pro-Búsqueda fueron 
localizados con vida (supra párr. 48.8).

114. La madre de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz falleció con la esperanza de que sus hijas 
estuvieran con vida y de que algún día su familia se pudiera reunir nuevamente; murió sin que el 
Estado hubiera determinado lo sucedido a sus dos hijas y establecido su paradero. La imposibilidad de 
averiguar el destino de sus hijas y la constante sensación de poder encontrarlas con vida le provocó 
un sentimiento de culpabilidad e impotencia. La frustración de no contar con la ayuda y colaboración 
de las autoridades estatales para determinar lo sucedido con Ernestina y Erlinda y, en su caso, 
castigar a los responsables, así como determinar el paradero de aquellas y lograr el reencuentro 
familiar, ha provocado graves afectaciones en la integridad física y psicológica de los familiares.

115. Por lo anteriormente expuesto, la Corte declara que el Estado violó, en perjuicio de los familiares 
de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, el derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

119. La Corte ha considerado en numerosos casos que los familiares de las víctimas de violaciones de 
los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En casos que involucran desaparición forzada 
de personas, la Corte ha considerado que es posible presumir un daño a la integridad psíquica y 
moral de ciertos familiares. Dicha presunción se establece iuris tantum respecto de madres y padres, 
hijas e hijos, cónyuges, compañeros y compañeras permanentes, siempre que corresponda a las 
circunstancias particulares del caso. Además, esta Corte ha establecido que en el marco de una 
desaparición forzada, dicha presunción también es aplicable a las hermanas y a los hermanos de 
las víctimas desaparecidas, salvo que se demuestre lo contrario por las circunstancias específicas 
del caso. En el caso de tales familiares, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción. En 
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relación con las demás presuntas víctimas, la Corte deberá analizar si en la prueba que consta en el 
expediente se acredita alguna afectación a su integridad personal.

122. Por otra parte, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que la privación de la verdad acerca 
del paradero de una víctima de desaparición forzada acarrea una forma de trato cruel e inhumano para 
los familiares cercanos. Además, la constante negativa de las autoridades estatales a proporcionar 
información acerca del paradero de las víctimas o a iniciar una investigación eficaz para lograr el 
esclarecimiento de lo sucedido ha sido considerada, por la Corte, como una causa de acrecentamiento 
del sufrimiento de los familiares. Las circunstancias de este caso demuestran que las cinco familias 
afectadas por las desapariciones de sus hijos e hija ven su sufrimiento agravado por la privación de la 
verdad tanto respecto de lo sucedido como del paradero de las víctimas, y por la falta de colaboración 
de las autoridades estatales a fin de establecer dicha verdad lo que, por ende, agravó la violación al 
derecho a la integridad personal de los familiares.

123. Asimismo, la Corte ha establecido que el esclarecimiento del paradero final de la víctima 
desaparecida permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre 
respecto del destino de su familiar desaparecido. En el presente caso, la incertidumbre y la ausencia 
de información por parte del Estado acerca de lo ocurrido, que en gran medida perdura hasta la fecha, 
ha constituido para los familiares una fuente de sufrimiento y angustia, además de un sentimiento 
de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las autoridades públicas de investigar 
los hechos.

8.2.2. Derecho a la verdad

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

62. Por otra parte, este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a 
los familiares de las presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los 
responsables de los respectivos hechos. La Corte ha reiterado que toda persona, incluyendo a los 
familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad como un todo, deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Este derecho a la verdad se ha 
venido desarrollando por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos; al ser reconocido y 
ejercido en una situación concreta constituye un medio importante de reparación. Por lo tanto, en 
este caso, el derecho a conocer la verdad da lugar a una expectativa que el Estado debe satisfacer a 
los familiares de las presuntas víctimas.

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

170. El Tribunal estima que el derecho a conocer la verdad tiene como efecto necesario que en una 
sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos 
humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado debe satisfacer, por un lado, mediante la 
obligación de investigar las violaciones de derechos humanos y, por el otro, con la divulgación pública 
de los resultados de los procesos penales e investigativos. Resulta esencial para garantizar el derecho 
a la información y a conocer la verdad que los poderes públicos actúen de buena fe y realicen 
diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente 
cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos de violaciones graves de derechos 
humanos como las desapariciones forzadas del presente caso.
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171. En esta línea, la Corte considera que las autoridades estatales están obligadas a colaborar en 
la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar 
actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. Del mismo modo, resulta 
esencial que los órganos a cargo de las investigaciones estén dotados, formal y sustancialmente, de 
las facultades y garantías adecuadas y necesarias para acceder a la documentación e información 
pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de 
las víctimas. Asimismo, es fundamental que las autoridades a cargo de la investigación puedan tener 
pleno acceso tanto a la documentación en manos del Estado así como a los lugares de detención. 
En efecto, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia de los documentos 
solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que 
ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la información 
solicitada no existía. En este sentido, en caso de violaciones de derechos humanos, el Tribunal ya ha 
señalado que “las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto de 
Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad nacional, 
para dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas 
encargadas de la investigación o proceso pendientes”.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

298. Respecto a la alegada violación del artículo 13 de la Convención, la Corte recuerda que toda 
persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene, 
de acuerdo con los artículos 1.1, 8.1, 25, así como en determinadas circunstancias el artículo 13 de la 
Convención, el derecho a conocer la verdad, por lo que aquéllos y la sociedad toda deben ser informados 
de lo sucedido. Asimismo, la Corte considera pertinente reiterar, como lo ha hecho en otros casos 
que, en cumplimiento de sus obligaciones de garantizar el derecho a conocer la verdad, los Estados 
pueden establecer comisiones de la verdad, las que contribuyen a la construcción y preservación 
de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades 
institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de una sociedad. No obstante, 
esto no completa o sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad a través de procesos 
judiciales, por lo cual era una obligación del Estado iniciar e impulsar investigaciones penales para 
determinar las correspondientes responsabilidades. En el presente caso, la Corte considera que no 
procede emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación de aquella disposición, sin perjuicio del 
análisis ya realizado bajo el derecho de acceso a la justicia y la obligación de investigar.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

140. A su vez, es importante recordar que la Corte ha considerado el contenido del derecho a 
conocer la verdad en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. En el Caso 
Velásquez Rodríguez Vs. Honduras la Corte afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de 
la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. 
En este tipo de casos se entiende que los familiares de la persona desaparecida son víctimas de 
los hechos constitutivos de la desaparición forzada, lo que les confiere el derecho a que los hechos 
sean investigados y que los responsables sean procesados y, en su caso, sancionados. El derecho 
a conocer la verdad de los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos se 
enmarca en el derecho de acceso a la justicia.
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8.3. Deberes del Estado

8.3.1. Deber de investigar

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

126. Primeramente, es pertinente recordar que la práctica sistemática de la desaparición forzada 
supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos 
reconocidos en la Convención, lo cual reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo de 
hechos vuelvan a repetirse. De ahí, la importancia de que aquél adopte todas las medidas necesarias 
para investigar y, en su caso, sancionar a los responsables; establecer la verdad de lo sucedido; 
localizar el paradero de las víctimas e informar a los familiares sobre el mismo; así como repararlos 
justa y adecuadamente en su caso.

127. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas positivas 
que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención. Así, 
desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del deber estatal de investigar 
y sancionar las violaciones de derechos humanos, el cual adquiere particular importancia ante la 
gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados, como en el presente 
caso que se trata de desapariciones forzadas de niños y niñas que se enmarcan dentro de un patrón 
sistemático de graves violaciones a los derechos humanos, razón por la cual no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole.

128. Esta Corte ya ha considerado que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es necesario 
que la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito que pueda tener como 
consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, instigue, encubra o de cualquier 
otra forma participe en la perpetración de la misma. En consecuencia, la Corte ha considerado 
que toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido sometida a 
desaparición forzada debe iniciarse una investigación penal. Esta obligación es independiente de 
que se presente una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el 
deber general de garantía, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de 
una manera seria, imparcial y efectiva, de modo tal que no dependa de la iniciativa procesal de la 
víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. Esto es un elemento 
fundamental y condicionante para la protección de los derechos afectados por esas situaciones. Por 
ende, la investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la 
determinación de la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, castigo de todos 
los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan 
estar involucrados agentes estatales. Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante la 
determinación de las responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y 
de otra índole de sus agentes o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe 
remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad.

129. Asimismo, en casos de desaparición forzada, la investigación tendrá ciertas connotaciones 
específicas que surgen de la propia naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, esto es que, 
adicionalmente, la investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias con el 
objeto de determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. El Tribunal 
ya ha aclarado que el deber de investigar hechos de esta naturaleza subsiste mientras se mantenga 
la incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida, pues el derecho de los familiares 
de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, 
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representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con todos los medios a su alcance.

130. En suma, por la naturaleza y gravedad de los hechos, más aún si existe un contexto de violación 
sistemática de derechos humanos, los Estados se hallan obligados a realizar una investigación con las 
características señaladas y a determinar las responsabilidades penales por las autoridades judiciales 
competentes, siguiendo estrictamente los requerimientos del debido proceso establecidos en el artículo 
8 de la Convención Americana. Además, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la 
comunidad internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben adoptar las 
medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo su jurisdicción 
para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables, o colaborando con otros Estados que lo hagan o procuren hacerlo.

135. Al respecto, la Corte considera pertinente reiterar, como lo ha hecho en otros casos, que, 
en cumplimiento de sus obligaciones de garantizar el derecho a conocer la verdad, los Estados 
pueden establecer comisiones de la verdad, las que contribuyen a la construcción y preservación 
de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades 
institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de una sociedad. No obstante, 
esto no completa o sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad a través de procesos 
judiciales, por lo cual era una obligación del Estado iniciar investigaciones penales para determinar 
las correspondientes responsabilidades.

145. La Corte ha establecido que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la 
determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de 
las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales. Asimismo, el Tribunal ha señalado que los órganos estatales 
encargados de la investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos 
son la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los 
responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y exhaustiva. 
Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es imprescindible la actuación pronta e 
inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas 
a la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de libertad. 
En el presente caso tal obligación se ve reforzada por el hecho que las víctimas eran niños y niñas 
al momento de los hechos, algunos en su primera infancia, por lo que el Estado tenía el deber de 
asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad. Los bienes jurídicos sobre los que recae la 
investigación obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para cumplir su 
objetivo, pues el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la limitación 
–y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún 
tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos 
materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales 
responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están eximidas de 
realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de investigar. El actuar 
omiso o negligente de los órganos estatales no resulta compatible con las obligaciones emanadas 
de la Convención Americana, con mayor razón si están en juego bienes esenciales de las personas. 
Así pues, los Estados deben dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y 
científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos denunciados y 
obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas.

146. Adicionalmente, en casos como éste, la Corte ha considerado que las autoridades encargadas 
de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones 
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sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos humanos, como 
las del presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida 
tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos 
de contrainsurgencia de las Fuerzas Armadas, y la estructura en la cual se ubicaban las personas 
probablemente involucradas en los mismos, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en 
el seguimiento de líneas lógicas de investigación.

150. La Corte considera que en las investigaciones realizadas no se ha tenido en cuenta el contexto 
de los hechos, la complejidad de los mismos, los patrones que explican su comisión, la compleja 
estructura de personas involucradas ni la especial posición dentro de la estructura estatal, en esa 
época, de las personas que pudieran ser responsables. Sobre este punto, el Tribunal ha considerado 
que en hechos como los que se alegan en este caso dado el contexto y la complejidad de los mismos, 
es razonable considerar que existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes niveles. Sin 
embargo, esto no se encuentra reflejado en las investigaciones. En consecuencia, tampoco se observa 
que las autoridades encargadas de las investigaciones hubieran seguido líneas de investigación 
claras y lógicas que hubieran tomado en cuenta esos elementos. Más aún, se observan manifiestas 
omisiones al recabar prueba. En tal sentido, la Corte considera que el Estado no ha sido diligente con 
esta obligación.

8.4. Desaparición forzada de Niños, Niñas y Adolescentes (NNyA)

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

80. El Tribunal considera adecuado reiterar el fundamento jurídico que sustenta una perspectiva 
integral sobre la desaparición forzada de personas en razón de la pluralidad de conductas que, 
cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, bienes jurídicos 
protegidos por la Convención, así como realizar algunas precisiones sobre esta cuestión en atención 
a las particularidades que reviste esta práctica de violaciones de derechos humanos dirigida a niños 
y niñas en un contexto de conflicto armado.

84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple que 
inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria al artículo 7 de la 
Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que agentes estatales sustrajeron y 
retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, separándolos y removiéndolos de la esfera de custodia 
de sus padres o familiares (supra párrs. 60, 65 a 66 y 75 a 77), lo cual implicó una afectación a su 
libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención.

85. La jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a privación de 
libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el 
asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones al derecho 
a la integridad personal, aunque no se pueda demostrar los hechos violatorios. En el presente caso, 
la Corte entiende que la sustracción y separación de sus padres o familiares en las condiciones 
descritas, así como el hecho de haber quedado bajo el control de efectivos militares en el transcurso 
de una operación militar, produjo una afectación a la integridad psíquica, física y moral de los niños 
y niñas, derecho reconocido en el artículo 5 de la Convención Americana, generándoles sentimientos 
de pérdida, abandono, intenso temor, incertidumbre, angustia y dolor, los cuales pudieron variar e 
intensificarse dependiendo de la edad y las circunstancias particulares.

86. Además, en el caso específico de niños y niñas separados de sus padres o familiares en el contexto 
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de los conflictos armados, quienes se encuentran en una situación de particular vulnerabilidad, 
muchas veces se considera su apropiación, con fines diversos, como una consecuencia normal del 
conflicto armado o, por lo menos, inherente al mismo […]. Al tratárseles como objetos susceptibles 
de apropiación se atenta contra su dignidad e integridad personal, siendo que el Estado debería 
velar por su protección y supervivencia, así como adoptar medidas en forma prioritaria tendientes 
a la reunificación familiar. Al efecto, la Corte Interamericana ha señalado que existe una obligación 
de aplicar “el estándar más alto para la calificación de acciones que atenten contra [la] integridad 
personal [de los niños]”. 

90. En lo que se refiere al artículo 4.1 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que por 
la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada 
de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el 
derecho a la vida. Esta situación se ve acentuada cuando se está frente a un patrón sistemático de 
violaciones de derechos humanos y cuando se trata de niños o niñas, como en el presente caso, 
dado que la sustracción ilegal de sus padres biológicos también pone en riesgo la vida, supervivencia 
y desarrollo de los niños y niñas, este último entendido de una manera amplia abarcando aquellos 
aspectos relacionados con lo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Del mismo modo, 
la Corte ha establecido que la falta de investigación de lo ocurrido representa una infracción al deber 
de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no 
ser privado de ella arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de situaciones que 
puedan redundar en la supresión de ese derecho.
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9. DESPLAZAMIENTO FORZADO

9.1. Derechos violados

9.1.1. Derecho a la propiedad privada (Art. 21

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

179. La jurisprudencia del Tribunal ha desarrollado un concepto amplio de propiedad que abarca, 
entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como todo 
derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Dicho concepto comprende todos 
los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial 
susceptible de valor. Asimismo, la Corte ha protegido, a través del artículo 21 de la Convención 
Americana, los derechos adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio 
de las personas. Además, los artículos 13 (Protección de la población civil) y 14 (Protección de los 
bienes indispensables para la supervivencia de la población civil) del Protocolo II adicional prohíben, 
respectivamente, “los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la 
población civil”, así como “atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil”.

180. El derecho a la propiedad privada es un derecho humano cuya vulneración en el presente caso 
es de especial gravedad y magnitud no sólo por la pérdida de bienes materiales, sino por la pérdida 
de las más básicas condiciones de existencia y de todo referente social de las personas que residían 
en dichos poblados. Tal y como ha sido resaltado por la perito Yáñez De La Cruz, “[n]o s[ó]lo se 
acabó con la población civil, sino con todo el entramado social y simbólico. Destruyeron casas, y 
objetos significativos[.] Les despojaron de sus prendas de vestir, de los juguetes de los niños, de sus 
fotos familiares, quitaron y arrasaron con todo lo significativo para ellos. Mataron y desaparecieron 
animales, todos relatan [s]e llevaron las vacas, las gallinas, se llevaron mis vacas, mataron a dos 
toros: una p[é]rdida de significación tanto afectiva como material, en el universo campesino. Tierra 
arrasada constituye una marca de vulneración y estigmatización de los militares que los victimarios 
crearon. La dimensión del horror perpetrado allá quiso acabar con la zona, con toda su gente, vaciar 
el territorio, expulsarles de allá”. Asimismo, “[f]ue una lógica de exterminio, una destrucción total de 
los espacios sociales. [...] La masacre disolvió la identidad colectiva, al dejar un vacío social, donde 
la comunidad hacia sus ritos, sus intercambios afectivos, el contexto y el marco en el que se sabían 
parte de la comunidad”.

9.1.2. Protección de la honra y de la dignidad (Art. 11)

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

182. Dado que los representantes alegaron la violación del artículo 11.2 de la Convención con base 
en los mismos hechos, la Corte reitera su jurisprudencia sobre la posibilidad de que las presuntas 
víctimas o sus representantes invoquen la violación de otros derechos distintos a los comprendidos 
en el informe de fondo de la Comisión, siempre y cuando se atengan a los hechos contenidos en 
dicho documento. A su vez, el Tribunal recuerda que el artículo 11.2 de la Convención reconoce que 
existe un ámbito de la privacidad que debe quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la 
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vida privada y familiar se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un 
espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y familiar. La Corte considera que 
la destrucción y quema por parte de la Fuerza Armada de las viviendas de los habitantes de el caserío 
el Mozote, el cantón La Joya, los caseríos Rancherías, Los Toriles y Jocote Amarillo y el cantón Cerro 
Pando, así como de las posesiones que se encontraban en su interior, además de ser una violación 
del derecho al uso y disfrute de los bienes, constituye asimismo una injerencia abusiva y arbitraria 
en su vida privada y domicilio. Las víctimas que perdieron sus hogares perdieron también el lugar 
donde desarrollaban su vida privada. Por lo anterior, el Tribunal considera que el Estado salvadoreño 
incumplió con la prohibición de llevar a cabo injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada y el 
domicilio.

9.1.3. Derecho de circulación y de residencia (Art. 22)

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

183. Los hechos del presente caso demuestran, además, que las personas sobrevivientes de las 
masacres fueron forzadas a salir de sus lugares de residencia habitual, tanto por acciones como por 
omisiones estatales. Esto es, por la propia acción de los agentes estatales al perpetrar las masacres 
que causaron terror en la población y dejaron a las personas, en su mayoría campesinos y amas 
de casa (supra párr. 81), sin sus viviendas y sin los medios indispensables para la subsistencia, así 
como por la falta de protección estatal que padeció la población civil en las zonas asociadas a la 
guerrilla que los colocaban en una situación de vulnerabilidad frente a los operativos militares. De 
manera tal que “la exhibición de la violencia cruel y desmedida con una ruta diseñada de terror”, 
además de causar el desplazamiento masivo de los pobladores, también eliminó los posibles medios 
de subsistencia, sin que los pocos sobrevivientes contaran con forma alguna de continuar sus vidas 
en aquellos sitios, quedando dichos lugares abandonos y despoblados. Dicha situación permaneció 
por largo tiempo sin que las autoridades públicas asistieran a la población civil.

186. El artículo 22.1 de la Convención reconoce el derecho de circulación y de residencia. En esta 
línea, la Corte considera que esta norma protege el derecho a no ser desplazado forzadamente 
dentro de un Estado Parte o a no tener que salir forzadamente fuera del territorio del Estado en el 
cual se halle legalmente. Asimismo, este Tribunal ha señalado en forma reiterada que la libertad de 
circulación es una condición indispensable para el libre desarrollo de la persona. De igual forma, el 
Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su Comentario General No. 27 en cuanto 
al contenido de este derecho, el cual consiste, inter alia, en: a) el derecho de quienes se encuentren 
legalmente dentro de un Estado a circular libremente en ese Estado y escoger su lugar de residencia, 
lo cual incluye la protección contra toda forma de desplazamiento interno forzado; y b) el derecho 
de una persona a ingresar a su país y permanecer en él. El disfrute de este derecho no depende de 
ningún objetivo o motivo en particular de la persona que desea circular o permanecer en un lugar.

187. En suma, para la Corte las declaraciones recibidas denotan situaciones que se caracterizan como 
de desplazamiento forzado que corresponden en primer lugar a desplazamientos internos, esto es 
dentro del territorio del mismo Estado, desplazamientos que en algunos casos llevaron luego a las 
víctimas a otros países. La prueba indica que la mayoría de las personas que cruzaron la frontera en 
búsqueda de protección internacional o refugio lo hicieron a la República de Honduras, permaneciendo 
principalmente en los campamentos de refugio de Colomancagua.

188. Por otra parte, en coincidencia con la comunidad internacional, este Tribunal reafirma que la 
obligación de garantía para los Estados de proteger los derechos de las personas desplazadas conlleva 
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no sólo el deber de adoptar medidas de prevención sino también proveer las condiciones necesarias 
para un retorno digno y seguro a su lugar de residencia habitual o su reasentamiento voluntario en 
otra parte del país. Para ello, se debe garantizar su participación plena en la planificación y gestión 
de su regreso o reintegración.

193. En el presente caso, y según se desprende de los testimonios recibidos, han sido comprobadas 
situaciones de desplazamiento masivas provocadas justamente a raíz del conflicto armado y la 
desprotección sufrida por la población civil debido a su asimilación a la guerrilla, así como en lo 
que atañe al presente caso, a consecuencia directa de las masacres ocurridas entre el 11 y el 13 
de diciembre de 1981 y de las circunstancias verificadas en forma concomitante como parte de la 
política estatal de tierra arrasada, todo lo cual provocó que los sobrevivientes se vieran obligados 
a huir de su país al ver su vida, seguridad o libertad amenazadas por la violencia generalizada e 
indiscriminada. El Tribunal concluye que el Estado es responsable por la conducta de sus agentes 
que causó los desplazamientos forzados internos y hacia la República de Honduras. Además, el 
Estado no brindó las condiciones o medios que permitieran a los sobrevivientes regresar de forma 
digna y segura. Como ha establecido esta Corte con anterioridad, la falta de una investigación 
efectiva de hechos violentos puede propiciar o perpetuar el desplazamiento forzado. Por tanto, el 
Tribunal estima que en este caso la libertad de circulación y de residencia de los sobrevivientes de 
las masacres se encontró limitada por graves restricciones de facto, que se originaron en acciones 
y omisiones del Estado, lo cual constituyó una violación del artículo 22.1 de la Convención.

194. Las víctimas sobrevivientes que fueron desplazadas de su lugar de origen “perdieron los 
vínculos comunitarios y afectivos de sus raíces identitarias, además de los bienes materiales”, lo 
que derivó en “cambios forzados en la estructura social, lo cual implic[ó] rupturas, p[é]rdidas, 
dolor, y mucho sufrimiento”. Para la Corte además tiene especial significado en el presente caso 
el desplazamiento de los niños y niñas que sobrevivieron a las masacres, quienes además del 
impacto señalado, tal como explicó la perito Yáñez De La Cruz, “se encuentra[n] con que su padre 
y su madre son asesinados o uno de ellos, que además tiene que huir [y] que todo es sufrimiento”. 
Consta también que las víctimas sobrevivientes desplazadas han sufrido un impacto más fuerte 
en su bienestar y salud a consecuencia de “la ruptura completa de la red cultural en el norte de 
Morazán, de la creación de un estado del anomia total y de la destrucción completa de una cultura”.

195. En suma, la Corte observa que la situación de desplazamiento forzado interno y hacia la 
República de Honduras que han enfrentado los sobrevivientes no puede ser desvinculada de las 
otras violaciones declaradas. En efecto, el desplazamiento tiene origen en las afectaciones sufridas 
durante las masacres, no sólo a raíz de las violaciones al derecho a la vida (supra párrs. 151 a 
157), a la integridad personal (supra párrs. 159 a 165 y 170 a 174) y a la libertad personal (supra 
párr. 158), sino también por la destrucción del ganado, los cultivos y las viviendas, en violación 
del derecho a la propiedad privada (supra párrs. 168 y 175 a 181), y las injerencias arbitrarias o 
abusivas en la vida privada y el domicilio (artículo 11.2 de la Convención) (supra párrs. 168 y 182). 
Además, dado que dentro de las víctimas sobrevivientes se ha comprobado que se encontraban 
niños y niñas, la Corte concluye que las violaciones a su respecto ocurren también en relación con 
el artículo 19 de la Convención.



Audiencia Pública Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador, 
23 de abril de 2012

Fotografía de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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10. APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO.

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia 
de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 118.

111. La Corte estima que debido a que el Estado alegó que “[e]l Derecho Internacional Humanitario 
es un Derecho de excepción, de emergencia, que tiene que intervenir en caso de ruptura del orden 
internacional o del orden interno[, como sucedió durante el conflicto armado no internacional en El 
Salvador desde 1979 a 1992], mientras que los Derechos Humanos se aplican en tiempo de paz” y 
que los hechos de este caso “deben de examinarse de conformidad [con] la ley especial aplicable, la 
cual es el Derecho Internacional Humanitario, que no es de competencia de la Honorable Corte”, es 
necesario hacer referencia a la complementariedad entre el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario y la aplicabilidad del primero tanto en tiempos 
de paz como durante un conflicto armado, así como reiterar que este Tribunal tiene la facultad de 
interpretar las normas de la Convención Americana a la luz de otros tratados internacionales.

112. Respecto de la complementariedad del Derecho Internacional de los Derechos Humanos con el 
Derecho Internacional Humanitario, la Corte estima necesario destacar que toda persona, durante 
un conflicto armado interno o internacional, se encuentra protegida tanto por las normas del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, como por ejemplo la Convención Americana, como por las 
normas específicas del Derecho Internacional Humanitario, por lo cual se produce una convergencia 
de normas internacionales que amparan a las personas que se encuentran en dicha situación. En 
este sentido, la Corte destaca que la especificidad de las normas de protección de los seres humanos 
sujetos a una situación de conflicto armado consagradas en el Derecho Internacional Humanitario, 
no impide la convergencia y aplicación de las normas de Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos consagradas en la Convención Americana y en otros tratados internacionales.

113. La mencionada convergencia de las normas de Derecho Internacional de los Derechos  Humanos 
y de las normas del Derecho Internacional Humanitario ha sido reconocida por este Tribunal en otros 
casos, en los cuales declaró que los Estados demandados habían cometido violaciones a la Convención 
Americana por sus actuaciones en el marco de un conflicto armado de índole no internacional. 
Asimismo, la Corte ha protegido a miembros de comunidades a través de la adopción de medidas 
provisionales, “a la luz de lo dispuesto en la Convención Americana y en el Derecho Internacional 
Humanitario”, dado que se encontraban en una situación de extrema gravedad y urgencia en el 
marco de un conflicto armado. De esta manera, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
tiene plena vigencia durante un conflicto armado interno o internacional.

114. El artículo 27 (Suspensión de Garantías) de la Convención Americana establece claramente que 
este tratado continúa operando en casos de guerra, peligro público u otra emergencia que amenace 
la independencia o seguridad de un Estado Parte.

115. En este mismo sentido, el Derecho Internacional Humanitario consagra en el artículo 3 común 
de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, la complementariedad de sus normas con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, al establecer, inter alia, la obligación que tiene un 
Estado en situación de conflicto armado de carácter no internacional, de brindar un trato humano 
y sin distinción alguna de índole desfavorable a las personas que no participen directamente en 
las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas, o 
que hayan quedado fuera de combate por cualquier razón. En particular, el Derecho Internacional 
Humanitario prohíbe, en cualquier tiempo y lugar, los atentados contra la vida, la integridad y la 
dignidad de las personas nombradas anteriormente.
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116. Asimismo, el Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo 
a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II), 
reconoce en su preámbulo la complementariedad o convergencia entre las normas del Derecho 
Internacional Humanitario con las del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, al señalar 
que “[…] los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos ofrecen a la persona 
humana una protección fundamental”. Además, el artículo 75 del Protocolo I a dichos Convenios, 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, al referirse a las 
garantías fundamentales de todas las personas que estén en poder de una Parte en conflicto y que 
no disfruten de un trato más favorable en virtud de los referidos Convenios o de dicho Protocolo, y 
el artículo 4 del Protocolo II, al referirse a las garantías fundamentales de todas las personas que no 
participen directamente en las hostilidades, las que hayan dejado de participar en ellas, estén o no 
privados de libertad, señalan que tales personas deben gozar de dichas garantías, consagrando de 
esta forma la complementariedad del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario.

118. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte observa que el Estado no puede cuestionar 
la plena vigencia de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana, con fundamento 
en la existencia de un conflicto armado de carácter no internacional. La Corte estima necesario 
reiterar que la existencia de un conflicto armado de carácter no internacional no exonera al Estado 
de observar sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención 
Americana a todas las personas bajo su jurisdicción, así como tampoco suspende su vigencia.
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11. DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNyA)

11.1. Alcance del art. 19 CADH. Obligación de protección especial

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

106. Por su parte, el artículo 19 de la Convención establece la obligación de adoptar medidas de 
protección especial a favor de toda niña o niño en virtud de su condición de tal, la cual irradia sus 
efectos en la interpretación de todos los demás derechos cuando el caso se refiera a menores de 
edad. En esta línea, la Corte ha considerado que la debida protección de los derechos de las niñas 
y niños, en su calidad de sujetos de derechos, debe tomar en consideración sus características 
propias y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las condiciones necesarias para que 
vivan y desarrollen sus aptitudes con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. A fin de definir 
el contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los 
derechos de las niñas y los niños la Corte recurrirá, como lo ha hecho en anteriores ocasiones, al 
corpus iuris internacional de protección de las niñas y los niños.

107. Así, puede notarse que, de las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
las cuales integran el corpus iuris de los derechos de la niñez, se desprende que el Estado no solo 
debe abstenerse de interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares de la niña y del 
niño, sino también que, según las circunstancias, debe adoptar providencias positivas para asegurar 
el ejercicio y disfrute pleno de sus derecho. Esto exige que el Estado, como responsable del bien 
común, resguarde el rol preponderante de la familia en la protección del niño; y preste asistencia del 
poder público a la familia, mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad familiar.

108. La Corte resalta que los artículos 17 y 19 de la Convención Americana son parte constitutiva del 
núcleo inderogable, no susceptible de suspensión, de conformidad con el artículo 27 de la Convención 
Americana.

11.2. Consideraciones particulares según derechos específicos

11.2.1. Derecho al nombre (art. 18 CADH)

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005.

91. La Corte ha constatado que tanto en el proceso de hábeas corpus como en el proceso penal 
no se tomaron en cuenta las particularidades de los hechos denunciados y la situación de conflicto 
armado en que se encontraba El Salvador en la época en que supuestamente ocurrieron los hechos 
que investigaban, así como las distintas situaciones en las cuales se ha reencontrado a personas que 
desaparecieron durante el conflicto armado cuando eran niños o niñas […]. Por ejemplo, a pesar de 
que a muchos niños o niñas que ingresaron a hogares de acogida u orfanatos durante el conflicto 
armado y que carecían de documentos que los identificaran, se les inscribía en las Alcaldías con 
otros nombres y apellidos […], los referidos jueces y la fiscalía no tomaron en consideración esta 
particularidad al momento de investigar sobre el paradero de las presuntas víctimas y al solicitar 
información al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la Cruz Roja salvadoreña, a un hospital, a la 
Fuerza Armada y a la Procuraduría General de la República, de forma tal que basaron las indagaciones 
y solicitudes en los nombres y apellidos de las presuntas víctimas […]
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11.2.2. Protección a la familia (art. 17 CADH)

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

106. La Corte ya ha establecido en su jurisprudencia que la separación de niños de su familia 
constituye, bajo ciertas condiciones, una violación de su derecho a la familia reconocido en el artículo 
17 de la Convención Americana. Al respecto, es importante recordar que el Tribunal también ha 
señalado que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus necesidades 
materiales, afectivas y psicológicas”. Por otra parte, en virtud del artículo 11.2 de la Convención, toda 
persona tiene derecho a recibir protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en su familia, y en 
especial los niños y niñas, dado que la familia tiene un rol esencial en su desarrollo.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

104. El artículo 17 de la Convención Americana reconoce que la familia es el elemento fundamental 
de la sociedad y que debe ser protegida. La familia a la que toda niña y niño tiene derecho es, 
principalmente, a su familia biológica, incluyendo a los familiares más cercanos, la cual debe brindar 
la protección a la niña y al niño y, a su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección 
por parte del Estado. La Corte ya ha señalado que este derecho implica no sólo disponer y ejecutar 
directamente medidas de protección de las niñas y niños, sino también favorecer, de la manera 
más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, toda vez que el disfrute mutuo de la 
convivencia entre padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia. La Corte 
ya ha establecido en su jurisprudencia que la separación de las niñas y los niños de sus familias 
constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del derecho en cuestión.

105. La Corte también ha precisado que el artículo 11.2 de la Convención Americana, el cual reconoce 
el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en la vida de 
familia -también denominada “vida familiar”- forma parte, implícitamente, del derecho a la protección 
de la familia.

11.2.3. Derecho a la identidad (art. 8 y 30 Convención derechos del niño)

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

110. En cuanto al derecho al nombre, la Corte ha establecido que “constituye un elemento básico 
e indispensable de la identidad de cada persona”. En este sentido, el Tribunal ha señalado que “los 
Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el nombre elegido por ella o por sus 
padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción al derecho ni interferencia 
en la decisión de escoger el nombre. Una vez registrada la persona, se debe garantizar la posibilidad 
de preservar y restablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son esenciales para 
establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia”.

112. Ahora bien, el Tribunal ha reconocido que el derecho a la identidad no se encuentra expresamente 
contemplado en la Convención Americana. No obstante, el artículo 29.c de este instrumento 
establece que “[n]inguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido 
de [...] excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de 
la forma democrática representativa de gobierno”. Al respecto, la Corte ha utilizado las “Normas de 
Interpretación” de este artículo para precisar el contenido de ciertas disposiciones de la Convención, 
por lo que indudablemente una fuente de referencia importante, en atención al artículo 29.c) de 
la Convención Americana y al corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, lo 
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constituye la Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional que reconoció el 
derecho a la identidad de manera expresa. En su artículo 8.1 señala que “[l]os Estados Partes se 
comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. De la regulación 
de la norma contenida en la Convención sobre Derechos del Niño se colige que la identidad es un 
derecho que comprende varios elementos, entre ellos, se encuentra compuesto por la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo mas no limitativo. 
De igual forma, el Comité Jurídico Interamericano ha resaltado que el “derecho a la identidad es 
consustancial a los atributos y a la dignidad humana” y es un derecho con carácter autónomo, el 
cual posee “un núcleo central de elementos claramente identificables que incluyen el derecho al 
nombre, el derecho a la nacionalidad y el derecho a las relaciones familiares”. En efecto, es “un 
derecho humano fundamental oponible erga omnes como expresión de un interés colectivo de la [c]
omunidad [i]nternacional en su [c]onjunto[,] que no admite derogación ni suspensión en los casos 
previstos por la Convención Americana”. En consecuencia, en las circunstancias del presente caso 
y en atención al contexto de los términos de la Convención Americana, interpretados a la luz del 
artículo 31 de la Convención de Viena, el Tribunal estima que el conjunto de las violaciones a los 
derechos establecidos en la Convención Americana que fueron analizados constituyen una afectación 
al derecho a la identidad, el cual es inherente al ser humano, y se encuentra estipulado expresamente 
en la Convención sobre los Derechos del Niño.

113. Al respecto, esta Corte ha establecido previamente que “el derecho a la identidad puede 
ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que permiten la 
individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según 
el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso”. Es así que la identidad personal 
está íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, sustentadas 
ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona dicho 
individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Asimismo, 
es importante resaltar que, si bien la identidad entraña una importancia especial durante la niñez, 
pues es esencial para el desarrollo de la persona, lo cierto es que el derecho a la identidad no es un 
derecho exclusivo de los niños y niñas, pues se encuentra en constante construcción y el interés de 
las personas en conservar su identidad y preservarla no disminuye con el paso de los años. Además, 
el derecho a la identidad puede verse afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos que 
pueden ocurrir desde la niñez hasta la adultez.

114. Evidentemente, la afectación del derecho a la identidad en las circunstancias del presente 
caso ha implicado un fenómeno jurídico complejo que abarca una sucesión de acciones ilegales y 
violaciones de derechos para encubrirlo e impedir el restablecimiento del vínculo entre los menores 
de edad sustraídos y sus familiares, que se traducen en actos de injerencia en la vida privada, así 
como afectaciones al derecho al nombre y a las relaciones familiares.

116. En suma, el Tribunal considera que, sustraer a una menor de edad de su entorno familiar y cultural, 
retenerla ilegalmente, someterla a actos de violencia y violación sexual, inscribirla con otro nombre 
como propio, cambiar sus datos de identificación por otros falsos y criarla en un entorno diferente 
en lo cultural, social, religioso, lingüístico, según las circunstancias, así como en determinados casos 
mantenerla en la ignorancia sobre estos datos, constituye una violación agravada de la prohibición 
de injerencias en la vida privada y familiar de una persona, así como de su derecho a preservar 
su nombre y sus relaciones familiares, como medio de identificación personal. Más aún cuando el 
Estado no ha adoptado con posterioridad ninguna medida dirigida a fin de reunificarla con su familia 
biológica y devolverle su nombre e identidad.
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117. De tal forma, es posible concluir que en tanto el Estado realizó injerencias sobre su vida privada 
y familiar y faltó a sus deberes de respeto y garantía sobre aspectos íntimos de la personalidad –
como el derecho al nombre- así como factores que abarcan su interrelación con otros –el derecho 
a la familia-, el Estado violó los artículos 11.2, 17, 18 y 19 de la Convención Americana. Además, a 
la luz del artículo 19 de la Convención Americana, la Corte reitera la especial gravedad que reviste 
el que pueda atribuirse a un Estado Parte en la Convención el cargo de haber aplicado o tolerado 
en su territorio una práctica sistemática de sustracciones y retenciones ilegales de niños y niñas, 
que incluía la alteración de la identidad de los mismos. En conclusión, atendiendo al contexto de los 
términos de la Convención Americana, interpretados a la luz del artículo 29.c de dicho instrumento 
y del artículo 31 de la Convención de Viena, el Tribunal considera que el conjunto de violaciones de 
la Convención Americana establecidas en el presente caso configuran una afectación o pérdida del 
derecho a la identidad de Gregoria Herminia Contreras.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

116. Ahora bien, en lo que se refiere al derecho a la identidad, la Corte ha establecido en su 
jurisprudencia -concretamente en el Caso Gelman Vs. Uruguay y en el Caso Contreras y otros Vs. El 
Salvador- que “puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características 
que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros 
derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso”. Es así que la 
identidad personal está íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, 
sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona 
dicho individuo con los demás,  a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. De 
igual forma, la Corte ha reconocido que la identidad es un derecho que comprende varios elementos, 
entre ellos y sin ánimo de exhaustividad, la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. Al 
respecto, la Corte recuerda que la Convención Americana protege estos elementos como derechos 
en sí mismos. No obstante, no todos estos derechos se verán necesariamente involucrados en todos 
los casos que se encuentren ligados al derecho a la identidad. En el presente caso, la afectación del 
derecho a la identidad se refleja en los actos de injerencia arbitrarias o abusivas en la vida privada 
y de familia, así como en afectaciones al derecho a la protección de la familia y a disfrutar de las 
relaciones familiares.

11.3. Situaciones particulares de afectación a los derechos de NNyA

11.3.1. NNyA en conflictos armados

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

150. El Tribunal reitera que revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de violaciones 
a los derechos humanos son niños y niñas, quienes son titulares de los derechos establecidos en la 
Convención Americana, además de contar con las medidas especiales de protección contempladas 
en su artículo 19, las cuales deben ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso 
concreto. La adopción de medidas especiales para la protección de los niños y niñas corresponde 
tanto al Estado como a la familia, a la comunidad y a la sociedad a la que pertenecen, y éstas 
incluyen las referentes a la no discriminación, a la prohibición de la tortura y a las condiciones que 
deben observarse en casos de privación de la libertad de niños.

155. En suma, correspondía al Estado la protección de la población civil en el conflicto armado y 
especialmente de los niños y niñas, quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
y riesgo de ver afectados sus derechos. Por el contrario, en el presente caso los agentes estatales 
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actuaron de forma deliberada, al planear y ejecutar a través de las estructuras e instalaciones 
del Estado, la perpetración de siete masacres sucesivas de adultos mayores, hombres, mujeres, 
niños y niñas indefensos, en el marco de un plan sistemático de represión a que fueron sometidos 
determinados sectores de la población considerados como apoyo, colaboración o pertenencia a la 
guerrilla, o de alguna manera contrarios u opositores al gobierno.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

107. En este contexto es importante determinar cuáles medidas de protección, especiales y 
diferenciadas, debía el Estado adoptar de conformidad con sus obligaciones bajo el artículo 19 de la 
Convención, en atención particular de la persona titular de derechos y del interés superior del niño. 
Así, puede notarse que, de las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
las cuales integran el corpus juris de los derechos de la niñez, se desprende que el Estado no solo 
debe abstenerse de interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares del niño y de la 
niña, sino también que, según las circunstancias, debe adoptar providencias positivas para asegurar 
el ejercicio y disfrute pleno de sus derechos. Esto exige que el Estado, como responsable del bien 
común, resguarde el rol preponderante de la familia en la protección del niño; y preste asistencia del 
poder público a la familia, mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad familiar. Aún 
más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las obligaciones del Estado a favor de 
los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra, el cual 
dispone que: “[s]e proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular: 
[...] b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente 
separadas [...]”.

108. En suma, correspondía al Estado la protección de la población civil en el conflicto armado y 
especialmente de los niños y niñas, quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
y riesgo de ver afectados sus derechos […].

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

109. La Corte considera útil y apropiado, tal como lo ha hecho en otras oportunidades, al analizar e 
interpretar el alcance de las normas de la Convención Americana en el presente caso en que los hechos 
ocurrieron en el contexto de un conflicto armado no internacional y de conformidad con el artículo 
29 de la Convención Americana, recurrir a otros tratados internacionales, tales como los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y en particular el artículo 3 común a los cuatro convenios, el 
Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional de 8 de junio de 1977 (en adelante “Protocolo II 
adicional”) del cual el Estado es parte, y el derecho internacional humanitario consuetudinario, como 
instrumentos complementarios y habida consideración de su especificidad en la materia.

110. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y niños como 
parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan activamente en las hostilidades, 
quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto de ataque. En forma complementaria, las niñas 
y los niños, quienes son más vulnerables a sufrir violaciones de sus derechos durante los conflictos 
armados, son beneficiarios de una protección especial en función de su edad, razón por la cual los 
Estados deberán proporcionarles los cuidados y la ayuda que necesiten. El artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño también refleja este principio. Dentro del catálogo de medidas de esta 
naturaleza que incorporan los tratados de derecho internacional humanitario se encuentran aquellas 
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cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y facilitar la búsqueda, identificación y reunificación 
familiar de las familias dispersas a causa de un conflicto armado y, en particular, de los niños no 
acompañados y separados. Aún más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las 
obligaciones del Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a 
los Convenios de Ginebra, el cual dispone, entre otras, que: “b) se tomarán las medidas oportunas 
para facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas […]”.

111. A la luz de las consideraciones precedentes, correspondía al Estado la protección de la población 
civil en el conflicto armado y especialmente de las niñas y los niños, quienes se encuentran en una 
situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de ver afectados sus derechos […].
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12. GÉNERO

Al momento de analizar los casos en que hay víctimas mujeres, la Corte ha realizado algunas 
reflexiones generales que sirven de marco para la interpretación de los derechos violados. Algunos 
de los temas que ha tratado incluyen las particularidades de la violencia de género y violencia sexual 
que sufren las mujeres, la prueba de esta forma de violencia, y la violencia sexual como una forma 
de tortura.

12.1. Violencia de género y violencia sexual

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

101. […] La violencia sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen en una 
persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, 
pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno.

12.1.1. Prueba de la violencia sexual

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

163. Por otra parte, en base a la aceptación de hechos realizada por el Estado, el Tribunal considera 
razonable otorgar valor en el presente caso a la serie de indicios que surgen del expediente, los cuales 
permiten inferir la veracidad de la perpetración de violaciones sexuales por parte de militares en 
contra de mujeres en el caserío El Mozote. Primeramente, a raíz de sus investigaciones, los informes 
de Tutela Legal del Arzobispado indican que, durante la conducción del operativo en El Mozote, 
habrían violado a muchas mujeres jóvenes antes de matarlas, principalmente en los cerros “La Cruz” 
y “El Chingo”. Por otra parte, la declaración de Rufina Amaya refiere que previo a las masacres los 
efectivos militares se habían asentado en los cerros “La Cruz” y “El Chingo”, lo cual se ve corroborado 
por los resultados de las inspecciones judiciales en dichos lugares que demostraron la existencia de 
trincheras en los mismos. Además, la señora Rufina Amaya declaró que el 12 de diciembre de 1981 
escuchó gritos de algunas mujeres desde el cerro “El Chingo” que decían “ay, ay, no nos maten”. 
Asimismo, durante su participación en la inspección judicial que se realizó en El Mozote indicó que, 
una vez que se logró esconder tras unos matorrales, logró ver que en la casa del señor Israel Márquez 
“los soldados estaban violando y dando muertes a un grupo de mujeres”. Las exhumaciones en 
dicho sitio indicaron que los restos en su gran mayoría pertenecían a individuos de sexo femenino. 
Adicionalmente, al denunciar los hechos el señor Pedro Chicas señaló que “los mismos soldados, se 
llevaron a las jóvenes [a los cerros] El Chingo y La Cruz, del mismo Caserío El Mozote, en donde las 
violaron, asesinándolas posteriormente”. Por otra parte, aún cuando no fue incluido en los hechos 
probados del informe de fondo, según fue establecido por Tutela Legal del Arzobispado en su informe, 
también habrían sido cometidas violaciones sexuales en el cantón La Joya, lo cual corresponde al 
Estado investigar.

164. Al respecto, la Corte reitera que resulta evidente que la violación sexual es un tipo particular 
de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas más allá 
de la víctima y el agresor o los agresores. En esta línea, el Tribunal hace notar el contexto en el que 
fueron perpetradas las violaciones sexuales reconocidas por el Estado, esto es, en el transcurso de un 
operativo militar en el cual las mujeres se hallaban sujetas al completo control del poder de agentes 
del Estado y en una situación de absoluta indefensión. Además, llegar a una conclusión distinta 
permitiría al Estado ampararse en la impunidad en que se encuentra la investigación penal de los 
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hechos del presente caso para sustraerse de su responsabilidad por la violación del artículo 5 de la 
Convención.

12.1.2. Violencia sexual como una forma de tortura

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

165. La Corte considera que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, 
y en términos generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue, entre otros, los fines 
de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. Para calificar una 
violación sexual como tortura deberá atenerse a la intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y 
a la finalidad del acto, tomando en consideración las circunstancias específicas de cada caso. En este 
sentido, ha sido reconocido por diversos órganos internacionales que durante los conflictos armados 
las mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, como 
lo son los actos de  otros seres humanos. La Corte estima que las violaciones sexuales perpetradas 
contra las mujeres jóvenes en el caserío El Mozote vulneraron valores y aspectos esenciales de la vida 
privada de las mismas, supusieron una intromisión en su vida sexual y anularon su derecho a tomar 
libremente las decisiones respecto con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de forma completa 
el control sobre sus decisiones más personales e íntimas, y sobre las funciones corporales básicas.
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13. REPARACIONES

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

302. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana, la Corte ha indicado 
que toda violación de una obligación internacional que haya producido un daño comporta el deber de 
repararlo adecuadamente y que esa disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye 
uno de los principios fundamentales del derecho internacional contemporáneo sobre responsabilidad 
de un Estado.

304. Este Tribunal ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos 
del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solicitadas 
para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, la Corte deberá observar dicha concurrencia para 
pronunciarse debidamente y conforme a derecho.

305. Previamente, la Corte estima pertinente reiterar que, con motivo de la denegación de justicia 
en perjuicio de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, como lo es una masacre, se 
presenta una diversidad de afectaciones tanto en la esfera individual como colectiva. En este sentido, 
resulta evidente que las víctimas de una impunidad prolongada sufran distintas afectaciones por la 
búsqueda de justicia no sólo de carácter material, sino también otros sufrimientos y daños de carácter 
psicológico, físico y en su proyecto de vida, así como otras posibles alteraciones en sus relaciones 
sociales y la dinámica de sus familias y comunidades. Este Tribunal ha señalado que estos daños se 
intensifican por la falta de apoyo de las autoridades estatales en la búsqueda efectiva e identificación 
de los restos, y la imposibilidad de honrar apropiadamente a sus seres queridos. Frente a ello, la 
Corte ha considerado la necesidad de otorgar diversas medidas de reparación, a fin de resarcir los 
daños de manera integral, por lo que, además de las compensaciones pecuniarias, las medidas de 
satisfacción, restitución, rehabilitación y garantías de no repetición tienen especial relevancia por la 
gravedad de las afectaciones y el carácter colectivo de los daños ocasionados.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

175. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional requiere, 
siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), que consiste en el restablecimiento 
de la situación anterior. De no ser esto factible, como ocurre en la mayoría de los casos de violaciones 
de derechos humanos, la Corte determinará medidas para garantizar los derechos conculcados y 
reparar las consecuencias que las infracciones produjeron.

13.1. Registro de víctimas

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

310. La Corte observa que, por las características particulares del caso, y por las razones que 
ya han sido señaladas en esta Sentencia (supra párrs. 50 y 51), no ha sido posible identificar e 
individualizar a la totalidad de las víctimas. Por lo anterior, la Corte considera que, en el presente 
caso, se justifica razonablemente la aplicación de la excepción prevista en el artículo 35.2 del 
Reglamento del Tribunal a efecto de incluir a otras personas como víctimas aún cuando no hayan 
sido previamente identificadas e individualizadas por este Tribunal, por la Comisión Interamericana 
o por los representantes (supra párr. 57). Para tal efecto, la Corte valora positivamente la iniciativa 
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del Estado en cuanto a la creación del “Registro Único de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves 
Violaciones a los Derechos Humanos durante la Masacre de El Mozote”. En razón de lo anterior, este 
Tribunal dispone que el Estado continúe con la plena puesta en funcionamiento del “Registro Único de 
Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos Humanos durante la Masacre 
de El Mozote”, para lo cual debe adoptar las medidas necesarias para asegurar su permanencia en 
el tiempo y la asignación presupuestaria para su efectivo funcionamiento. Asimismo, la Corte estima 
pertinente que en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, el Estado 
presente los resultados de la identificación de las víctimas ejecutadas; las víctimas sobrevivientes; 
los familiares de las víctimas ejecutadas; y las víctimas desplazadas forzadamente, de las masacres 
de El Mozote y lugares aledaños, en el marco del “Registro Único de Víctimas y Familiares de Víctimas 
de Graves Violaciones a los Derechos Humanos durante la Masacre de El Mozote”, a fin de que dichas 
personas puedan solicitar y recibir las reparaciones que correspondan en los términos de la presente 
Sentencia.

13.2. Investigación

13.2.1. Obligación de investigar y eventualmente sancionar a los responsables

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

172. La Corte advierte que el Estado debe garantizar que el proceso interno tendiente a investigar lo 
sucedido a Ernestina y Erlinda y, en su caso, sancionar a los responsables, surta sus debidos efectos. 
El Estado deberá abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, la prescripción y el establecimiento 
de excluyentes de responsabilidad, así como medidas que pretendan impedir la persecución penal o 
suprimir los efectos de la sentencia condenatoria. Este Tribunal reitera que en cuanto al cumplimiento 
de la obligación de investigar y sancionar: […] son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las 
disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan 
impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos 
humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos.

173. Asimismo, la Corte ha establecido que los funcionarios públicos y los particulares que entorpezcan, 
desvíen o dilaten indebidamente las investigaciones tendientes a aclarar la verdad de los hechos, 
deberán ser sancionados, aplicando al respecto, con el mayor rigor, las previsiones de la legislación 
interna.

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

184. El Tribunal reitera que tanto las investigaciones como la búsqueda de personas desaparecidas es 
un deber imperativo estatal, así como la importancia de que tales acciones se realicen conforme a los 
estándares internacionales, bajo un enfoque que tenga en cuenta que las víctimas eran niños y niñas 
al momento de los hechos. Para ello, la Corte considera necesario que el Estado adopte estrategias 
claras y concretas encaminadas a superar la impunidad en el juzgamiento de las desapariciones 
forzadas de los niños y niñas durante el conflicto armado salvadoreño, con el propósito de visibilizar 
el carácter sistemático que adquirió este delito que afectó de forma particular a la niñez salvadoreña 
y, por ende, evitar que estos hechos se repitan.

185. Teniendo en cuenta lo anterior, así como su jurisprudencia, este Tribunal dispone que el Estado 
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debe continuar eficazmente y con la mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las 
que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables 
de las desapariciones forzadas de Gregoria Herminia Contreras, Serapio Cristian Contreras, Julia 
Inés Contreras, Ana Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez y José Rubén Rivera Rivera. Esta 
obligación debe ser cumplida en un plazo razonable a fin de establecer la verdad de los hechos y 
determinar las responsabilidades penales que pudieran existir, considerando los criterios señalados 
sobre investigaciones en casos de desapariciones forzadas, y removiendo todos los obstáculos de 
facto y de jure que mantienen la impunidad en este caso. En particular, el Estado deberá:

a) tomar en cuenta el patrón sistemático de desapariciones forzadas de niños y niñas en el 
contexto del conflicto armado salvadoreño, así como los operativos militares de grandes 
proporciones dentro de los que se enmarcaron los hechos de este caso, con el objeto de que los 
procesos y las investigaciones pertinentes sean conducidos en consideración de la complejidad 
de estos hechos y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en la recolección de prueba 
y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación con base en una correcta valoración de los 
patrones sistemáticos que dieron origen a los hechos que se investigan;

b) identificar e individualizar a todos los autores materiales e intelectuales de las desapariciones 
forzadas de las víctimas. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 
estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar 
al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos 
que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo;

c) asegurarse que las autoridades competentes realicen las investigaciones correspondientes ex 
officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, tengan las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinentes para investigar los hechos denunciados y 
llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo 
sucedido a las personas desaparecidas del presente caso;

d) por tratarse de violaciones graves a derechos humanos, y en consideración del carácter 
continuado o permanente de la desaparición forzada cuyos efectos no cesan mientras no se 
establezca la suerte o paradero de las víctimas y su identidad sea determinada (supra párrs. 83 y 
92), el Estado debe abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, 
así como ninguna otra disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa 
juzgada, ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta 
obligación, y

e) garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de las desapariciones forzadas 
del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria.

186. Además, en las circunstancias del presente caso, el Tribunal estima pertinente que el Estado 
adopte otras medidas, tales como:

a) articular mecanismos de coordinación entre los diferentes órganos e instituciones estatales 
con facultades de investigación, así como de seguimiento de las causas que se tramiten por los 
hechos de desaparición forzada de niños y niñas durante el conflicto armado, para lo cual deberá 
organizar y mantener actualizada una base de datos sobre la materia, a efectos de lograr las más 
coherentes y efectivas investigaciones;
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b) elaborar protocolos de actuación en la materia bajo un enfoque interdisciplinario y capacitar a 
los funcionarios involucrados en la investigación de graves violaciones a los derechos humanos, 
para que dichos funcionarios hagan uso de los elementos legales, técnicos y científicos disponibles;

c) promover acciones pertinentes de cooperación internacional con otros Estados, a fin de 
facilitar la recopilación y el intercambio de información, así como otras acciones legales que 
correspondan, y

d) asegurarse que los distintos órganos del sistema de justicia involucrados en el caso cuenten 
con los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole necesarios 
para desempeñar sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que funcionarios judiciales, fiscales, investigadores y demás 
operadores de justicia cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en 
cuenta las circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que 
les permita desempeñar sus funciones con debida diligencia, así como la protección de testigos, 
víctimas y familiares. En el mismo sentido:

187. El Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares 
en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables. Adicionalmente, los 
resultados de los procesos correspondientes deberán ser publicados para que la sociedad salvadoreña 
conozca los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables.

188. Asimismo, el Estado debe iniciar las investigaciones pertinentes a fin de esclarecer, determinar 
las correspondientes responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias 
que la ley prevea respecto de la apropiación de Gregoria Herminia Contreras así como la alteración 
de su identidad, y cualquier otro hecho ilícito conexo.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

316. La Corte valora la labor y publicación del Informe de la Comisión de la Verdad para El Salvador, 
como un esfuerzo que ha contribuido a la búsqueda y determinación de la verdad de un período 
histórico de El Salvador. Además, la Comisión de la Verdad resaltó la importancia de la realización 
de procesos judiciales para el juzgamiento y sanción de los responsables, razón por la cual la Corte 
considera pertinente reiterar que la “verdad histórica” contenida en dicho informe no completa o 
sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la determinación judicial de 
responsabilidades individuales o estatales también a través de los procesos judiciales.

317. El Tribunal reitera que la investigación es un imperativo estatal, así como la importancia de que 
tales acciones se realicen conforme a los estándares internacionales. Para ello, la Corte considera 
necesario que el Estado adopte estrategias claras y concretas encaminadas a superar la impunidad en 
el juzgamiento de los responsables materiales e intelectuales de las masacres de El Mozote y lugares 
aledaños cometidas durante el conflicto armado salvadoreño.

318. En primer lugar, dado que la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz carece de 
efectos, de acuerdo a las consideraciones desarrolladas en los párrafos 283 a 296, el Estado debe 
asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo para la investigación de los hechos materia 
del presente caso ni para la identificación, juzgamiento y eventual sanción de los responsables de 
los mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos similares acontecidas durante el 
conflicto armado en El Salvador. Esta obligación vincula a todos los poderes y órganos estatales en 
su conjunto, los cuales se encuentran obligados a ejercer un control “de convencionalidad” ex officio 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas 
competencias y de las regulaciones procesales correspondientes.
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319. Teniendo en cuenta lo anterior, así como su jurisprudencia, este Tribunal dispone que el Estado 
debe, en un plazo razonable, iniciar, impulsar, reabrir, dirigir, continuar y concluir, según corresponda, 
con la mayor diligencia las investigaciones y procesos pertinentes en un plazo razonable, con el fin 
de establecer toda la verdad de los hechos y determinar las responsabilidades penales que pudieran 
existir, y remover todos los obstáculos de facto y de jure que mantienen la impunidad total en este 
caso, tomando en cuenta que han transcurrido aproximadamente 31 años desde que sucedieron las 
referidas masacres. En esta línea, el Estado debe investigar de forma efectiva todos los hechos de las 
masacres, incluyendo, además de las ejecuciones extrajudiciales, otras posibles graves afectaciones 
a la integridad personal, y en particular, los actos de tortura y las violaciones sexuales contra las 
mujeres, así como los desplazamientos forzados. A tal fin, el Estado debe:

a) abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna 
otra disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in 
idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación;

b) tomar en cuenta el patrón sistemático de violaciones a derechos humanos en el contexto 
del conflicto armado salvadoreño, así como los operativos militares de grandes proporciones 
dentro de los que se enmarcaron los hechos de este caso, con el objeto de que los procesos y 
las investigaciones pertinentes sean conducidos en consideración de la complejidad de estos 
hechos y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en la recolección de prueba y en 
el seguimiento de líneas lógicas de investigación con base en una correcta valoración de los 
patrones sistemáticos que dieron origen a los hechos que se investigan;

c) identificar e individualizar a todos los autores materiales e intelectuales de las masacres 
del presente caso. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 
estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar 
al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos 
que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo;

d) asegurarse que las autoridades competentes realicen las investigaciones correspondientes ex 
officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, tengan las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinentes para investigar los hechos denunciados y 
llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo 
sucedido en el presente caso;

e) garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de las masacres del presente 
caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria;

f) asegurarse que los distintos órganos del sistema de justicia involucrados en el caso cuenten 
con los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole necesarios 
para desempeñar sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que funcionarios judiciales, fiscales, investigadores y demás 
operadores de justicia cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en 
cuenta las circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que 
les permita desempeñar sus funciones con debida diligencia, así como la protección de testigos, 
víctimas y familiares; y

g) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas las 
etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables.

321. Al igual que ha sido decidido en el Caso Contreras y otros Vs. El Salvador, el Estado debe adoptar 
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las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad 
salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil 
y relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos durante 
el conflicto armado, medidas que deberá apoyar con las asignaciones presupuestarias adecuadas.

325. En casos anteriores, ante determinadas violaciones, la Corte ha dispuesto que el Estado inicie, 
según el caso, acciones disciplinarias, administrativas o penales, de acuerdo con su legislación interna, 
a los responsables de las distintas irregularidades procesales e investigativas. En el presente caso 
se demostró que diversas autoridades estatales obstaculizaron el avance de las investigaciones y 
dilataron la realización de las inspecciones judiciales y exhumaciones, lo que culminó con la aplicación 
de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, perpetuando así la impunidad en el 
presente caso (supra párr. 299). Asimismo, a pesar de las solicitudes de reapertura por parte de los 
representantes de las víctimas, la investigación permanece sobreseída y archivada (supra párr. 300).

326. En consecuencia, este Tribunal considera, como forma de combatir la impunidad, que el Estado 
debe, en un plazo razonable, investigar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, la 
conducta de los funcionarios que obstaculizaron la investigación y permitieron que permaneciera en 
impunidad desde que ocurrieron los hechos y, luego de un debido proceso, aplicar, si es el caso, las 
sanciones administrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran encontrados 
responsables.

13.2.2. Búsqueda, identificación y entrega de los restos mortales de las víctimas

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

178. En caso de que al dar cumplimiento a su obligación de investigar y dar con el paradero de 
Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, se determine que aquellas fallecieron, el Estado deberá satisfacer 
el derecho de sus familiares de conocer dónde se encuentran los restos mortales de éstas y, de ser 
posible, entregar dichos restos a sus hermanos para que puedan honrarlos según sus creencias y 
costumbres. El Tribunal ha señalado que los restos mortales de una persona merecen ser tratados 
con respeto ante sus deudos, por la significación que tienen para éstos.

179. A pesar de que han transcurrido más de veintidós años desde que Ernestina y Erlinda fueron 
vistas por sus familiares por última vez, la Corte ha considerado que es probable que se encuentren 
con vida, ya que los niños desaparecidos en la “guinda de mayo” de 1982 que la Asociación Pro-
Búsqueda ha encontrado fueron localizados con vida, y se alega que Ernestina y Erlinda también 
desaparecieron en la “guinda de mayo” de 1982 (supra párr. 48.8). Como ha quedado demostrado 
según la información aportada en este proceso, la Asociación ProBúsqueda ha logrado encontrar 
aproximadamente 246 jóvenes que desaparecieron, por diversas razones, durante el conflicto 
armado, a pesar de que en esta búsqueda no ha recibido la cooperación estatal que se requiere. La 
Corte considera que la participación activa del Estado y todas sus autoridades e instituciones en esta 
búsqueda será muy importante en la solución del problema de los niños y niñas que desaparecieron 
durante el conflicto armado.

180. Con base en las anteriores consideraciones, el Tribunal estima justo y razonable ordenar a El 
Salvador que, en el cumplimiento de su obligación de investigar los hechos denunciados, identificar 
y sancionar a los responsables y efectuar una búsqueda seria de las víctimas, elimine todos los 
obstáculos y mecanismos de hecho y derecho que impidan el cumplimiento de dichas obligaciones en 
el presente caso, de modo que utilice todas las medidas a su alcance, ya sea por medio del proceso 
penal o mediante la adopción de otras medidas idóneas.
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181. El Estado debe utilizar todos los medios económicos, técnicos, científicos y de otra índole 
idóneos para determinar el paradero de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, solicitando, en caso de ser 
necesario, la cooperación de otros Estados y organizaciones internacionales.

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

190. En el presente caso ha quedado establecido que Serapio Cristian Contreras, Julia Inés Contreras, 
Ana Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez y José Rubén Rivera Rivera continúan desaparecidos 
(supra párr. 92). El Tribunal resalta que las víctimas desaparecieron hace aproximadamente treinta 
años, por lo cual es una expectativa justa de sus familiares que se identifique su paradero, lo que 
constituye una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de 
satisfacerla.

191. En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda seria, en la cual realice todos 
los esfuerzos para determinar el paradero de Serapio Cristian Contreras, Julia Inés Contreras, Ana 
Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez y José Rubén Rivera Rivera a la mayor brevedad, la 
cual deberá realizarse de manera sistemática y rigurosa, contar con los recursos humanos, técnicos 
y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser necesario, deberá solicitarse la cooperación de 
otros Estados y organizaciones internacionales. Las referidas diligencias deberán ser informadas a 
sus familiares y en lo posible procurar su presencia.

192. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado las víctimas o alguna de ellas se 
encuentre con vida, el Estado deberá asumir los gastos de su identificación bajo métodos fehacientes, 
del reencuentro y de la atención psicosocial necesaria, disponer las medidas para el restablecimiento 
de su identidad y realizar los esfuerzos necesarios para facilitar la reunificación familiar, en caso 
que así lo deseen. Si fueran encontradas sin vida, los restos previamente identificados deberán ser 
entregados a sus familiares a la mayor brevedad y sin costo alguno. Además, el Estado deberá cubrir 
los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

331. Este Tribunal ha establecido que el derecho de los familiares de las víctimas de conocer donde 
se encuentran los restos de sus seres queridos constituye, además de una exigencia del derecho a 
conocer la verdad, una medida de reparación y, por lo tanto, hace nacer el deber correlativo para el 
Estado de satisfacer estas justas expectativas. Asimismo, para sus familiares es de suma importancia 
recibir los cuerpos de las personas que fallecieron en las masacres, ya que les permite sepultarlos 
de acuerdo a sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo 
de estos años. En palabras de la perito Yáñez De La Cruz, “[c]ontribuye a la elaboración del duelo 
ciertos ritos que desde la cultura y la sociedad aportan prácticas como el velatorio, el entierro, el 
consuelo, todas las confirmatorias de no retorno del ser querido”, ritos que en las masacres de El 
Mozote y lugares aledaños no hubo oportunidad de practicar. De igual modo, cabe resaltar que los 
restos pueden brindar información útil para el esclarecimiento de los hechos ya que ofrecen detalles 
del trato que recibió la víctima, la forma en que fue ejecutada, el modus operandi. Del mismo modo, 
el lugar mismo en el que los restos son encontrados puede proporcionar información valiosa sobre 
los perpetradores o la institución a la que pertenecían.

332. La Corte considera que el Estado, dentro de un plazo seis meses, contado a partir de la notificación 
del presente Fallo, debe llevar a cabo un levantamiento de la información disponible sobre posibles 
sitios de inhumación o entierro a los cuales se deberá proteger para su preservación, a fin de que, en 
seguimiento de las labores ya emprendidas por el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF), 
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se inicien de manera sistemática y rigurosa, con los recursos humanos y económicos adecuados, 
cualquier otra acción que resulte necesaria para la exhumación e identificación de otras personas 
ejecutadas. Para ello, el Estado deberá emplear todos los medios técnicos y científicos necesarios, 
tomando en cuenta las normas nacionales o internacionales pertinentes en la materia y procurará 
concluir con el total de las exhumaciones en un plazo de dos años, contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia. Al respecto, la Corte considera que el consentimiento informado de los 
familiares de las víctimas y la coordinación con éstas a través de sus representantes es fundamental 
en este proceso.

333. En caso de identificar los restos, deberán ser entregados a sus familiares, previa comprobación 
genética de filiación o reconocimiento por los medios adecuados e idóneos, según sea el caso, a 
la mayor brevedad y sin costo alguno para dichos familiares. Además, el Estado deberá cubrir los 
gastos de transporte y sepultura, de acuerdo a las creencias de sus familiares. Si los restos no fueren 
identificados o reclamados por ningún familiar, el Estado deberá sepultarlos de forma individualizada 
en un cementerio o lugar adecuado e identificado y que sea de conocimiento de las comunidades 
víctimas de las masacres. En el referido lugar se deberá determinar un área específica reservada 
e identificable para sepultarlos y hacer referencia a que se trata de personas no identificadas o 
reclamadas fallecidas en las masacres de El Mozote y lugares aledaños y a los datos del lugar donde 
fueron encontrados los restos.

334. Para hacer efectiva y viable la individualización de las personas exhumadas, este Tribunal dispone, 
como lo ha hecho en otros casos, que el Estado deberá comunicar por escrito a los representantes 
de las víctimas sobre el proceso de identificación y entrega de los restos de las personas fallecidas 
en las masacres y, en su caso, requerir su colaboración para los efectos pertinentes. Las copias de 
dichas comunicaciones deberán ser presentadas a la Corte para que sean consideradas dentro de la 
supervisión del cumplimiento de esta Sentencia.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

197. En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe, a la mayor brevedad, una búsqueda seria, 
en la cual realice todos los esfuerzos para determinar el paradero de José Adrián Rochac Hernández, 
Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, 
la cual deberá realizarse de manera sistemática y rigurosa, contar con los recursos humanos, técnicos 
y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser necesario, deberá solicitarse la cooperación de 
otros Estados y organizaciones internacionales. Las referidas diligencias deberán ser informadas a 
sus familiares y en lo posible procurar su presencia.

198. La determinación del paradero deberá realizarse a través de la actuación de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Niñas y Niños Desaparecidos durante el Conflicto Armado Interno o bien de la 
entidad u órgano que se considere más adecuada y eficiente. En todo caso, resulta imprescindible 
que la entidad o el órgano que realice dicha búsqueda cuente con garantías de independencia e 
imparcialidad; posea los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos y de otra índole 
necesarios a fin de lograr las más eficientes investigaciones para determinar el paradero de los 
jóvenes que desaparecieron cuando eran niñas y niños durante el conflicto armado; ostente capacidad 
de iniciativa para la adopción de todas las medidas necesarias para investigar y recabar pruebas 
sobre el posible paradero de niñas y niños desaparecidos durante el conflicto armado; y asegure que 
todas las instituciones y autoridades estatales se encuentren obligadas a prestar su cooperación en 
el suministro de información y en el acceso a todos los archivos y registros .



N° 18: Jurisprudencia Contenciosa sobre El SalvadorCorte Interamericana de Derechos Humanos

81

13.3. Medidas de restitución

13.3.1. Recuperación de la identidad

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

195. Con el fin de contribuir a la reparación de la señora Gregoria Herminia Contreras, el Tribunal 
ordena que el Estado adopte todas las medidas adecuadas y necesarias para la restitución de la 
identidad de Gregoria Herminia Contreras, incluyendo el nombre y apellido que sus padres biológicos 
le dieron, así como demás datos personales, lo cual debe abarcar la corrección de todos los registros 
estatales en El Salvador en los cuales Gregoria Herminia aparezca con el apellido “Molina”. El Estado 
tiene la obligación de cumplir con estas medidas de reparación en los términos ordenados, en el plazo 
de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia.

196. Asimismo, el Tribunal ordena que el Estado active y utilice los mecanismos diplomáticos 
disponibles para coordinar la cooperación con la República de Guatemala para facilitar la corrección 
de la identidad de Gregoria Herminia Contreras, incluyendo el nombre y apellido y demás datos, 
en los registros de dicho Estado en los que aparezca con el apellido “Molina”, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes a su matrimonio y al nacimiento de sus hijos. La Corte entiende que 
el resultado de esta medida de reparación no depende estrictamente de El Salvador, por lo que el 
cumplimiento de este aspecto de la Sentencia atenderá a los esfuerzos que realice el Estado, para lo 
cual deberá informar sobre las gestiones llevadas a cabo al respecto en el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia.

13.3.2. Retorno al país

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

197. Adicionalmente, el Estado debe garantizar las condiciones para el retorno de Gregoria Herminia 
Contreras con el apoyo psicosocial adecuado a sus necesidades en el momento en que decida retornar 
a El Salvador de manera permanente. En dicho caso el Estado deberá pagar los gastos de traslado 
de Gregoria Herminia Contreras y de su familia. El Tribunal reconoce que dicho cumplimiento por 
parte del Estado implica, en parte, que la beneficiaria indique su voluntad de retornar a El Salvador. 
Por lo tanto, el Tribunal estima pertinente que el Estado y la beneficiaria acuerden, dentro del plazo 
de seis meses contado a partir de la notificación de esta Sentencia, lo pertinente para concretar el 
cumplimiento de lo ordenado, en caso de que la señora Gregoria Herminia Contreras considere su 
retorno a El Salvador.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

345. Con el fin de contribuir a la reparación de las víctimas desplazadas forzadamente de sus 
comunidades de origen […] el Tribunal ordena que el Estado debe garantizar las condiciones adecuadas 
a fin de que las víctimas desplazadas puedan retornar a sus comunidades de origen de manera 
permanente, si así lo desean. Si no existieran estas condiciones el Estado deberá disponer de los 
recursos necesarios y suficientes para procurar que las víctimas de desplazamiento forzado puedan 
reasentarse en condiciones similares a las que se encontraban antes de los hechos en el lugar que 
ellas libre y voluntariamente indiquen dentro del Departamento de Morazán, en El Salvador […].
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346. Asimismo, dado que los habitantes de las comunidades mencionadas perdieron sus viviendas 
como consecuencia de los hechos del presente caso (supra párrs. 175 a 178), este Tribunal ordena 
al Estado que implemente un programa habitacional en las zonas afectadas por las masacres del 
presente caso, mediante el cual se provea de vivienda adecuada a las víctimas desplazadas que así 
lo requieran […].

13.3.3. Programas de desarrollo

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

339. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de impulsar un programa de desarrollo 
social en beneficio de las víctimas en este caso. Dado el daño ocasionado por los hechos del 
presente caso a los miembros de las comunidades pertenecientes al caserío El Mozote, al cantón La 
Joya, a los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo y al cantón Cerro Pando, este Tribunal 
dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado debe implementar en dichas comunidades, 
independientemente de las obras públicas del presupuesto nacional que se destinen para esa región 
o municipio y en plena coordinación con las víctimas y sus representantes, un programa de desarrollo 
que incluya lo siguiente: a) mejoras en el sistema de las vías de comunicación públicas; b) acceso 
a servicios públicos de agua y luz; c) establecimiento de un centro de salud en un lugar accesible 
para la mayoría de las poblaciones, con el personal y las condiciones adecuadas, en el cual se pueda 
brindar atención médica, psicológica o psiquiátrica, y psicosocial, a las personas que se hayan visto 
afectadas y que requieran de este tipo de tratamiento de conformidad con los párrafos 350 a 353 de 
la Sentencia; d) construcción de una escuela en un lugar accesible para la mayoría de las poblaciones, 
y e) construcción de un centro para adultos mayores.

13.4. Medidas de rehabilitación

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

199. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una medida de 
reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos y físicos sufridos por 
las víctimas derivadas de las violaciones establecidas en el presente Fallo. Por lo tanto, habiendo 
constatado las violaciones y los daños sufridos por las víctimas, el Tribunal considera necesario 
ordenar medidas de rehabilitación en el presente caso.

200. La Corte valora positivamente las acciones emprendidas por el Estado a fin de dar atención médica 
a las víctimas del presente caso. Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal 
dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de 
salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o 
psiquiátrico, a las víctimas que así lo soliciten, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos 
que eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. 
En el caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad 
civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo 
posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en El Salvador por el tiempo que 
sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las 
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos 
colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una 
evaluación individual. Las víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes 
legales, disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 
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Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención psicológica o psiquiátrica.

201. La Corte observa que actualmente Gregoria Herminia Contreras no vive en El Salvador y, por 
tanto, no tendrá acceso a los servicios públicos de salud salvadoreños, conforme a lo ordenado en 
el presente apartado. Por ello, el Tribunal considera pertinente determinar que, en el supuesto que 
Gregoria Herminia Contreras no desee retornar a dicho país, la Corte considera necesario que El 
Salvador proporcione una suma destinada a sufragar los gastos de tratamiento médico y psicológico 
o psiquiátrico, así como otros gastos conexos, en el lugar en que resida. En consecuencia, dispone 
que el Estado debe otorgarle por una sola vez, en un plazo de seis meses contados a partir de que 
la beneficiaria comunique su voluntad de no regresar a El Salvador, la suma de US$ 7.500,00 (siete 
mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de tratamiento médico y 
psicológico o psiquiátrico, así como por medicamentos y otros gastos conexos.

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

352. Habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por las víctimas, tal como lo ha hecho 
en otros casos, la Corte considera necesario ordenar medidas de rehabilitación en el presente caso. 
Al respecto, estima que una atención integral a los padecimientos físicos, psíquicos y psicosociales 
sufridos por las víctimas en el presente caso resulta ser la reparación idónea. En efecto, dado las 
características del presente caso, la Corte estima que la asistencia psicosocial es un componente 
reparador esencial, ya que se ha constatado que los daños sufridos por las víctimas se refieren no 
sólo a partes de su identidad individual sino a la pérdida de sus raíces y vínculos comunitarios. Por 
ende, el Tribunal considera necesario disponer la obligación a cargo del Estado de implementar, en 
un plazo de un año, un programa de atención y tratamiento integral de la salud física, psíquica y 
psicosocial con carácter permanente. Dicho programa deberá tener un enfoque multidisciplinario a 
cargo de expertos en la materia, sensibilizados y capacitados en la atención de víctimas de violaciones 
a los derechos humanos, así como un enfoque de atención colectiva.

353. En este sentido, mediante el referido programa dispuesto de atención y tratamiento integral de 
la salud, el Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas 
en El Salvador, y de forma adecuada y efectiva, la atención y el tratamiento médico, psicológico o 
psiquiátrico y psicosocial a las víctimas sobrevivientes de las masacres y los familiares de las víctimas 
ejecutadas que así lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el suministro gratuito 
de los medicamentos y exámenes que eventualmente se requieran, tomando en consideración los 
padecimientos de cada uno de ellos. En el caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir a 
instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos 
deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia 
en El Salvador por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico 
y psicosocial se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada 
víctima, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que 
se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación individual. Dicho tratamiento médico, 
psicológico o psiquiátrico y psicosocial deberá incluir procedimientos sencillos y diferenciados en la 
inscripción y actualización ante el sistema de salud correspondiente, cuyo carácter reparador sea de 
conocimiento de los funcionarios estatales encargados de realizarlos […].
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13.5. Medidas de satisfacción

13.5.1. Creación de una página web de búsqueda

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

189. Este Tribunal considera necesaria la creación de una base de datos mediante el diseño de una 
página web de búsqueda de desaparecidos, en la cual, mediante la implementación de una base de 
datos, se difunda los nombres y apellidos, posibles características físicas, y todos los datos con los 
que se cuenta de las hermanas Serrano Cruz, así como de sus familiares.

190. En este sentido, en dicha página web se debe establecer direcciones y teléfonos de contacto 
de instituciones estatales (Procuraduría General de la República, Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, Policía Nacional Civil, Migración, Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadas 
y Consulados de El Salvador, Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, Instituciones Estatales 
competentes para la protección de los niños, jóvenes y de la familia, entre otras), de la comisión 
nacional de búsqueda (supra párrs. 183 a 188), así como de asociaciones civiles como Pro-Búsqueda, 
con el propósito de que, en caso que las hermanas Serrano Cruz se encontraran con vida y contactaran 
dicha página, tanto ellas como cualquier persona que poseyeran datos sobre dichas hermanas, puedan 
ubicar a los familiares, a las instituciones estatales o no estatales pertinentes, o remitir información 
sobre Ernestina y Erlinda y su paradero.

191. En este sentido, la Corte considera indispensable que el Estado adopte las medidas necesarias 
para coordinar, desde la referida página web, enlaces nacionales con las diferentes autoridades e 
instituciones estatales y no estatales mencionadas anteriormente, así como enlaces internacionales 
con otras páginas web de otros Estados, de instituciones o asociaciones nacionales y de organismos 
internacionales dedicados a la búsqueda de niños y jóvenes desaparecidos, con el fin de propiciar, 
participar y colaborar con la formación y desarrollo de una red internacional de búsqueda. Para ello, el 
Estado cuenta con el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

13.5.2. Publicación y difusión de la Sentencia

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

204. Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de los representantes, la Corte estima oportuno 
ordenar que el Estado publique, en el mismo plazo indicado anteriormente, el resumen oficial de la 
Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un medio informativo de circulación interna 
de las Fuerzas Armadas de El Salvador.
 

13.5.3. Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

206. La Corte valora positivamente la iniciativa de reconocimiento de responsabilidad realizada a nivel 
interno por el Estado respecto de “todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos ocurridas 
en el contexto del conflicto armado interno que sufrió El Salvador”. No obstante, como lo ha hecho 
en otros casos, el Tribunal estima que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, refiriéndose a las 
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violaciones establecidas en la presente Sentencia. Dicho acto deberá llevarse a cabo mediante una 
ceremonia pública en presencia de altos funcionarios del Estado y las víctimas del presente caso. El 
Estado deberá acordar con las víctimas o sus representantes la modalidad de cumplimento del acto 
público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la 
fecha para su realización. Además, el Estado debe cubrir los costos de traslado de las víctimas y 
difundir dicho acto a través de los medios de comunicación. Para ello, el Estado cuenta con el plazo 
de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

13.5.4. Designación de escuelas con los nombres de las víctimas

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

208. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las reparaciones 
solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. En el presente caso el Estado ha 
reconocido la existencia de un patrón sistemático de desapariciones forzadas de niños y niñas que fue 
perpetrado durante el contexto del conflicto armado interno salvadoreño, en el cual se enmarcan las 
desapariciones forzadas de José Rubén Rivera Rivera, Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y Gregoria 
Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras. En tal sentido, dadas las circunstancias del caso, 
el Tribunal considera importante la designación de tres escuelas, una por cada grupo familiar: una 
con el nombre de Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras, otra con el nombre de 
Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y una tercera con el nombre de José Rubén Rivera Rivera, en 
cada uno de los lugares donde ocurrieron las desapariciones forzadas o en cualesquiera otros lugares 
cercanos de relevancia simbólica, previo acuerdo con las víctimas y sus representantes. Dentro de las 
instalaciones de dichas escuelas deberá colocarse una placa en la que aparezcan los nombres de las 
entonces niñas y niños y el reconocimiento de que fueron desaparecidos forzadamente por miembros 
de las Fuerzas Armadas salvadoreñas. Estas placas deberán develarse en presencia de las víctimas, 
según corresponda. El contenido de dichas placas debe ser previamente acordado con las víctimas 
y sus representantes. Para la realización de dichos actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

13.5.5. Documental audiovisual

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

210. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las reparaciones 
solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. Dada las circunstancias del 
presente caso, el Tribunal considera importante la realización de un audiovisual documental […] cuyo 
contenido debe ser previamente acordado con las víctimas y sus representantes. El Estado deberá 
hacerse cargo de todos los gastos que generen la producción y distribución de dicho video. La Corte 
considera que este video deberá ser distribuido lo más ampliamente posible entre las víctimas, sus 
representantes, escuelas y universidades del país para su promoción y proyección posterior con el 
objetivo final de informar a la sociedad salvadoreña sobre estos hechos. Dicho video deberá ser 
transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario de mayor audiencia 
televisiva […].
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13.5.6. Construcción de monumentos

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

234. El derecho a conocer la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de los actos que 
se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias específicas, en particular 
de las violaciones perpetradas y su motivación. En los casos de desaparición forzada de personas, el 
derecho a la verdad tiene también una faceta especial: el conocimiento de la suerte y el paradero de 
las víctimas. La Corte considera que, aparte de las labores realizadas por diversas entidades para el 
conocimiento de la suerte y el paradero de las víctimas y el enjuiciamiento de personas responsables, 
corresponde al Estado, como medida de reparación que busca satisfacer el derecho de la sociedad en 
su conjunto a conocer la verdad, recurrir a mecanismos idóneos para mantener viva la memoria de 
las víctimas y dar transparencia a los hechos que violentaron los derechos humanos por medio del 
establecimiento de espacios de memoria pública, ya sean estos memoriales, monumentos, museos, 
entre otros.

235. La Corte ha ordenado en diversos casos la construcción de monumentos, usualmente 
acompañados de la fijación de una placa que detalle los hechos del caso y contenga los nombres de 
las víctimas, o el establecimiento de placas recordatorias en monumentos ya existentes o espacios 
públicos significativos, con el objetivo de recordar los hechos que generaron las violaciones de 
derechos humanos, conservar viva la memoria de las víctimas, así como para despertar la conciencia 
pública a fin de prevenir y evitar que hechos tan graves ocurran en el futuro. En otros casos, la 
Corte ha tenido que resolver solicitudes relativas a la construcción de un museo y de un parque de 
la memoria. 

236. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a la reparación 
solicitada por los representantes en el presente caso. Dada la dimensión que adquirió la práctica 
sistemática de desapariciones forzadas de niñas y niños durante el conflicto armado en El Salvador, 
patrón en el cual se enmarcan los hechos del presente caso, la Corte considera importante, como 
parte de la construcción y preservación de la memoria colectiva respecto a las desapariciones forzadas 
de niñas y niños, ordenar la construcción de un “jardín museo” donde recordar a las niñas y los niños 
desaparecidos forzadamente durante el conflicto armado […]

13.6. Garantías de no repetición

13.6.1. Tipificación del delito de desaparición forzada de personas y ratificación de 
tratado

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

174. Por otra parte, el Tribunal ha notado que, en cuanto al delito que se investiga en la causa penal 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango para investigar lo sucedido a Ernestina y 
Erlinda, en el expediente interno se han hecho diferentes calificaciones penales como “sustracción del 
cuidado personal”, “Privación de Libertad” y “secuestro”. En la época de los hechos investigados en 
dicho proceso no se encontraba tipificada la desaparición forzada de personas. A partir de 1999 fue 
incorporado en el Código Penal salvadoreño como delito la “desaparición forzada de personas”. Sin 
embargo, la Corte observa que dicha tipificación no se adecuó a los estándares internacionales sobre 
desaparición forzada de personas, en lo atinente a la descripción de los elementos del tipo penal y la 
pena correspondiente a la gravedad del delito. La Corte estima que sería conveniente que El Salvador 
tipifique adecuadamente dicho delito y adopte las medidas que sean necesarias a fin de ratificar la 
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Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

13.6.2. Creación de un sistema de información genética

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120.

192. El Tribunal destaca la importancia de la ayuda de la ciencia a los efectos de lograr la identificación 
de las personas que han desaparecido y de sus familiares, para determinar la filiación y establecer 
contactos entre quienes buscan a personas que desaparecieron, así como personas que se han 
separado involuntariamente de sus familias y que las buscan. En este sentido, el Tribunal ha notado 
que el sacerdote Juan Cortina Garaígorta manifestó en la audiencia pública ante la Corte que, entre 
las técnicas investigativas que ha utilizado ProBúsqueda “para poder encontrar a los niños y niñas 
que tuviesen algo que ver con el conflicto”, estaban “elaborando […] un código genético de ADN […]”. 
En este sentido, dicho sacerdote indicó que “se est[aban] tomando más de 1500 [a] 1800 pruebas de 
ADN”. Sin embargo, el Tribunal nota que el Estado no ha colaborado con el desarrollo de dicha técnica 
investigativa, sino que Pro-Búsqueda ha recibido ayuda del exterior. 

193. Al respecto, la Corte considera que el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para 
crear un sistema de información genética que permita obtener y conservar datos genéticos que 
coadyuven a la determinación y esclarecimiento de la filiación de los niños desaparecidos y sus 
familiares y su identificación. El Estado deberá cumplir con esta reparación en un plazo razonable.

13.6.3. Control de Convencionalidad como parte de los programas de capacitación 
interna de los Estados

Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de octubre de 2015

229. Esta Corte ha establecido que la capacitación de funcionarios públicos es una medida importante 
para garantizar la no repetición de los hechos que generaron las violaciones, y ha ordenado la 
capacitación de policías, fiscales, y jueces en materia de prevención, investigación y sanción de la 
tortura en varios casos. En el caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador, esta 
Corte ordenó la creación de un programa o curso permanente y obligatorio sobre derechos humanos, 
incluyendo la perspectiva de género y niñez, destinado a la Fuerza Armada de El Salvador. En el Caso 
Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador ordenó la implementación de programas permanentes de 
derechos humanos dirigidos a policías, fiscales, jueces y militares, así como a funcionarios encargados 
de la atención a familiares y víctimas de desaparición forzada de personas, en los cuales se incluya 
el tema de los derechos humanos de niñas y niños desaparecidos durante el conflicto armado interno 
y del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, así como del control de 
convencionalidad. Hasta la fecha, la Corte no ha ordenado ningún programa de capacitación relativo 
a la investigación y documentación eficaces de la tortura, dirigido a la Policía Nacional Civil y/o a los 
órganos relacionados con el sistema de administración de justicia en El Salvador.

13.6.4. Acceso público a los archivos estatales

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.

212. La Corte valora positivamente la iniciativa de El Salvador en aras de permitir el acceso a la 
información relacionada a actividades gubernamentales presuntamente vinculadas a la desaparición 
de niños y niñas durante el conflicto armado interno. En particular, sobre la existencia de un mecanismo 
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de control ante la falta de respuesta a una solicitud de información. Si bien en el presente caso no 
se ha constatado la aplicación de dicha norma respecto a las víctimas, el Tribunal ha observado que 
una de las limitaciones para avanzar en las investigaciones es la falta de acceso a la información 
contenida en archivos acerca de los operativos de contrainsurgencia, así como de las personas, 
unidades y estamentos militares que participaron en las operaciones en las cuales desaparecieron 
las víctimas del presente caso, incluyendo sus jerarquías, funciones y responsabilidades. Puesto que 
tal información es de vital importancia para avanzar en las investigaciones judiciales y del Ministerio 
Público y posibilitar la identificación e individualización de los responsables, el Estado debe adoptar las 
medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad 
salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil 
y relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos durante 
el conflicto armado, medidas que deberá apoyar con las asignaciones presupuestarias adecuadas.

13.7. Indemnización compensatoria

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

382. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y los supuestos en 
que corresponde indemnizarlo. Este Tribunal ha establecido que el daño material supone la pérdida 
o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las 
consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso. Por su parte, 
la jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la sentencia puede constituir per se 
una forma de reparación. No obstante, la Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de 
daño inmaterial y ha establecido que éste “puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones 
causados a la víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de 
la víctima o su familia”. En el presente caso, los representantes no solicitaron un concepto específico 
en relación con los daños materiales e inmateriales alegados y tampoco presentaron prueba que 
acredite los costos estimados respecto a los referidos daños.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

254. En cuanto al lucro cesante, como lo ha hecho en otros casos sobre desapariciones forzadas en 
que se desconoce el paradero de la víctima, es posible aplicar los criterios de compensación por la 
pérdida de ingresos de ésta, lo cual comprende los ingresos que habría percibido durante su vida 
probable […].

257. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la sentencia puede constituir 
per se una forma de reparación. No obstante, la Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto 
de daño inmaterial y ha establecido que éste “puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones 
causados a la víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la 
víctima o su familia”. 
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14. COSTAS Y GASTOS

Caso García Prieto y otro Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 168.

173. Esta Corte ha considerado en algunos casos que es procedente otorgar una indemnización por 
los gastos en los que las víctimas o sus familiares han incurrido como consecuencia de las violaciones 
declaradas, siempre que tales gastos tengan un nexo causal directo con los hechos violatorios y no se 
trate de erogaciones realizadas por motivo del acceso a la justicia, ya que estas últimas se consideran 
como “reintegro de costas y gastos” y no como “indemnizaciones”.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232.

232. En primer lugar, respecto a la solicitud del Estado de que las costas y gastos se adecuen a la 
proporción que establece el precedente de la sentencia dictada en el Caso de las Hermanas Serrano 
Cruz, la Corte reitera que conforme a su jurisprudencia, las costas y gastos hacen parte del concepto 
de reparación, toda vez que la actividad desplegada por las víctimas con el fin de obtener justicia, 
tanto a nivel nacional como internacional, implica erogaciones que deben ser compensadas cuando 
la responsabilidad internacional del Estado es declarada mediante una sentencia condenatoria. En 
cuanto a su reembolso, corresponde al Tribunal apreciar prudentemente su alcance, el cual comprende 
los gastos generados ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en el 
curso del proceso ante este Tribunal, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la 
naturaleza de la jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos. Esta apreciación 
puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en cuenta los gastos señalados 
por las partes, siempre que su quantum sea razonable.

233. El Tribunal ha señalado que “las pretensiones de las víctimas o sus representantes en materia de 
costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, deben presentarse a la Corte en el primer momento 
procesal que se les concede, esto es, en el escrito de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que 
tales pretensiones se actualicen en un momento posterior, conforme a las nuevas costas y gastos 
en que se haya incurrido con ocasión del procedimiento ante esta Corte”. Asimismo, la Corte reitera 
que no es suficiente la remisión de documentos probatorios, sino que se requiere que las partes 
hagan una argumentación que relacione la prueba con el hecho que se considera representado, y 
que, al tratarse de alegados desembolsos económicos, se establezcan con claridad los rubros y la 
justificación de los mismos.
















